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Resumen 

Articulando todo su contenido alrededor de la política de competencia, el principal 
objetivo de este trabajo es conocer y analizar la eficiencia y eficacia de la figura del 
PROGRAMA DE CLEMENCIA, un novedoso instrumento creado para detectar y destruir 
la creación y mantenimiento de los “cárteles” llevados a cabo por empresas 
competidoras. 

Otro de los objetivos es definir la colusión y los acuerdos horizontales entre empresas, 
así como mostrar la importancia de la libertad de empresa y los beneficios de que las 
empresas compitan en los mercados. 

Se exponen  los factores que facilitan la colusión y como la defensa de la competencia 
(incluyendo una exposición de su normativa y las autoridades que la conforman) trata de 
luchar contra los acuerdos ilícitos, en especial contra una de las conductas prohibidas 
más común y dañina, formar parte de un cártel. 

Para ello, tras la presentación de tres casos de cárteles descubiertos en España gracias 
a la aplicación del Programa de Clemencia, se interpretarán los principales datos de 
todos casos sancionados desde su entrada en vigor en 2008 hasta la fecha actual, para 
poder concluir que esta nueva  figura resulta enormemente eficiente y eficaz en su 
cometido. 

  



 
 

 

 

  



 
 

 

Índice 

1. La competencia .................................................................................................................. 3 

1.1 Dimensión social de la competencia ..................................................................... 4 

2. La colusión y los acuerdos horizontales ............................................................................. 8 

2.1 Definición .............................................................................................................. 8 

2.2  Marco económico ................................................................................................. 8 

2.3 Tipos de colusión .................................................................................................. 9 

2.3.1 Colusión tácita ........................................................................................ 9  

2.3.2 Colusión expresa .................................................................................. 10  

2.4 Factores que facilitan la colusión ........................................................................ 10 

3. Defensa de la competencia .............................................................................................. 15 

3.1 Conductas prohibidas. Los cárteles. ................................................................... 15 

3.2 Marco normativo e institucional de la política de defensa de la competencia ...... 16 

3.2.1 En Europa ............................................................................................. 16  

3.2.2 En España ............................................................................................ 17 

3.2.2.1Funciones y estructura de la CNMC ........................................ 19 

4. Programa de Clemencia ................................................................................................... 21 

4.1 Origen y concepto ............................................................................................... 21 

4.2 Funcionamiento .................................................................................................. 24 

4.2.1 Exención del pago de la multa .............................................................. 24 

4.2.2 Reducción del importe de la multa ........................................................ 25 

4.2.3 Deber de colaboración  ......................................................................... 26 

4.2.4 Confidencialidad y acceso a las solicitudes de clemencia ..................... 26 

4.2.5 Coordinación entre la Comisión Europea y autoridades  

nacionales de competencia de los Estados Miembros de la U.E. .................. 27 

5. Casos resueltos en España a través del Programa de Clemencia .................................... 28 

5.1. Breve descripción de varios de los casos ........................................................... 28  

6. Análisis y evolución en España del Programa de Clemencia ............................................ 33 

6.1 Análisis de los datos ........................................................................................... 33  

6.2 Evolución del Programa de Clemencia ................................................................ 40 

7. Conclusiones .................................................................................................................... 41 

8. Bibliografía ....................................................................................................................... 43 



 
 

 

  



 
 

 

Índice de figuras 

Figura 1. Condiciones necesarias para la colusión .......................................................... 10   

Figura 2. Evolución de la adopción de los Programas de Clemencia ............................... 22  

Figura 3. Ranking de sanciones impuestas en España .................................................... 34   

Figura 4. Resultado aplicado a las empresas solicitantes ................................................ 36   

Figura 5. Casos en los que ha intervenido el programa y casos totales ........................... 37   

Figura 6. Porcentaje de casos con participación. ............................................................. 39   



 
 

 

  



 
 

 

 

Índice de tablas 

Tabla 1. Expedientes sancionados en España ................................................................ 33 

Tabla 2. Total sanciones impuestas e importe de las exenciones/reducciones ................ 34 

Tabla 3. Tipos de solicitudes presentadas ....................................................................... 35 

Tabla 4. Resultados de las solicitudes de Clemencia....................................................... 35 

Tabla 5. Cárteles sancionados con y sin intervención el Programa de Clemencia  .......... 36 

Tabla 6. Características principales de los cárteles sancionados en España ................... 38 

Tabla 7. Duración de los cárteles sancionados ................................................................ 38 

Tabla 8. Casos que contaron con la participación de otras entidades .............................. 39 

 



 
 

 



1 
 

Introducción 
En un momento como el actual, de crisis económica, resulta muy interesante observar el 
comportamiento de las empresas y como se relacionan entre sí. A veces, aprovechan 
para sacar ventaja a sus rivales, intensificando por tanto la competencia, pero también 
puede pasar que la falta de rentabilidad las lleve a realizar acuerdos ilícitos entre ellas 
para salvarse, más en un país como España, donde tradicionalmente se han creado 
asociaciones para intensificar sus relaciones. 

Se pretende a través de este trabajo, conocer y analizar un novedoso  instrumento, que 
bajo el nombre de “Programa de Clemencia”, trata de luchar contra una de las figuras 
más anticompetitivas como son los cárteles o acuerdos ocultos entre empresas 
competidoras, que priman la ineficiencia y perjudican a los consumidores. 

Para ello, se hace imprescindible resaltar la importancia de la competencia, definir que 
son los acuerdos horizontales y que factores facilitan la colusión entre las empresas, para 
entender porqué estos acuerdos se llevan a cabo, a veces incluso de forma no expresa. 

Veremos también, tanto en España como en Europa,  que legislación regula el Derecho 
de Competencia y que autoridades representan a los poderes públicos para garantizar 
ese tan necesario derecho a competir libremente. 

Aunque pudiese parecer que el tema resulta de mayor interés en campos como el 
Derecho, resulta sumamente relevante visibilizar que, cuando las empresas salen a 
competir en el mercado, no han de tener en cuenta únicamente aspectos económicos y 
productivos, sino que es muy importante conocer aquellas conductas que, de incurrir en 
ellas, perjudicarían gravemente a la empresa, bien por la ilegalidad que supondría 
participar, o por la barrera de entrada que su existencia puede representar en un 
mercado determinado, como es el caso de la conducta ilícita denominada “cártel". 

Al ser el Programa de Clemencia un programa tan novedoso, ya que entró en vigor en 
2008, no ha podido tratarse en asignaturas como Derecho Mercantil, y considero que 
debería ser tenido en cuenta en otros aspectos de índole empresarial, como puede ser el 
análisis de los mercados en buscas de estrategias de marketing. 

Basando su funcionamiento en un pilar tan delicado como es el de “recompensar al 
traidor”, se muestra como un interesantísimo instrumento de lucha contra los cárteles. 
Este trabajo, una vez analizados los datos de todos los casos en los que el programa ha 
permitido sancionar cárteles en España (algunos de ámbito internacional), nos mostrará 
si el Programa de Clemencia puede considerarse como un instrumento sumamente 
eficiente y eficaz en la misión para la que fue creado, la lucha contra ese enemigo 
prácticamente invisible, a pesar de que no haya pasado todavía ni una década de su 
entrada en vigor. 

“No hay honor entre ladrones”, de Porter, y “No perdonamos jamás más que a aquellos 
que tenemos interés de perdonar”, de Jules Renard, son dos  famosísimas frases que 
resumen excelentemente, desde dentro (los integrantes) y desde fuera  (las autoridades)  
la esencia del Programa de Clemencia. 
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Las autoras del artículo “Reflexiones tras un año de vigencia del Programa de Clemencia” 
(2009), Elena Martín Tubía y Eva Pelayo Martínez, realizan un breve análisis del 
comienzo de su aplicación concluyendo que su aplicación fue un éxito, basándose 
principalmente en el número de solicitudes presentadas el primer año.  

Otros autores como  Alfonso Gutiérrez Hernández y Antonio Guerra Fernández, en su 
artículo “Primeras experiencias en la aplicación del programa de clemencia en España 
por parte de la Comisión Nacional de la Competencia” (2011,) desarrollan su 
funcionamiento y las primeras resoluciones de la Comisión exponiendo las principales 
cuestiones jurídicas suscitadas por la Clemencia en España.   

Este trabajo pretende ir más allá, para lo que en un primer capítulo habla de la 
competencia, tratando de comprender sus ventajas, no sólo económicas si no las 
sociales que son de una gran importancia.  Se hace necesario exponer que es lo que 
lleva a formar  los acuerdos horizontales, a lo cual se dedica el segundo capítulo, para 
posteriormente resaltar la política de competencia y su normativa. Es aquí donde se 
destaca la figura del tan perjudicial “cártel” infracción que da origen al Programa de 
Clemencia. 

Es en los últimos capítulos donde se realiza un completo desarrollo de su funcionamiento, 
para terminar demostrar tanto su eficiencia como su eficacia a día de hoy a través de un 
exhaustivo análisis de todos los datos que existen hasta la fecha, buscando las claves de 
su éxito que, aunque confirmado en sus comienzos, a fecha actual aún no había quedado 
demostrado empíricamente, clave que diferencia este de otros estudios realizados hasta 
la fecha. 
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1. La competencia 

La Constitución Española es la fuente del Derecho en España y todo el ordenamiento 
jurídico tiene su origen en ella, incluida la normativa que regula el Derecho empresarial. 

Este derecho forma parte de lo que ha sido denominado como “Constitución Económica”, 
definido en palabras de García-Pelayo (1979), como el conjunto de “las normas básicas 
destinadas a proporcionar el marco jurídico fundamental para la estructura y 
funcionamiento de la actividad económica, o, dicho de otro modo, para el orden y proceso 
económico” 

- Artículo 38 de la Constitución: libertad de empresa 

“Se reconoce la libertad de empresa en el marco de la economía de mercado. Los 
poderes públicos garantizan y protegen su ejercicio y la defensa de la productividad, de 
acuerdo con las exigencias de la economía general y, en su caso, de la planificación”. 

 A través de este artículo queda aprobado el derecho a la libre competencia. 

El contar con libertad empresarial, significa que las empresas pueden decidir la forma 
libre como reasignar sus recursos, su forma de producir y el precio al que venderán sus 
productos o servicios en el mercado, también la estrategia a seguir para aprovechar las 
oportunidades de mercado que puedan aparecer, y eso las hace más eficientes. También 
esa libertad beneficia a los consumidores que obtienen productos con más calidad y 
mejor precio. 

Las empresas, por el mero hecho de competir en el libre mercado y no buscando una 
mejora en la economía ni en la sociedad, si no buscando su propia rentabilidad son las 
promotoras de que la economía se enriquezca sin que ese sea su objetivo, como guiados 
por “una mano invisible”, famosa metáfora del filósofo Adam Smith. 

Al mismo tiempo que reconoce la libertad de empresa, la Constitución recoge el mandato 
a los poderes públicos de garantizar y proteger esta libertad y de defender su ejercicio, ya 
que continúa diciendo  “El sector público se encargaría de delimitar la actuación de las 
empresas, con objeto de salvaguardar los intereses generales, a través de la política de 
competencia.” (Art. 38 C.E), eso lo hace a través de la política de la competencia, cuya 
misión es proteger ese principio constitucional de libertad de empresa. 

También el Tribunal Constitucional, en la sentencia de 1/07/1986, deja claro, por un lado 
que la competencia entre empresas es fundamental en la economía de mercado, y por 
otro la necesidad de que la defensa de la competencia actúe en su protección, sin que 
ello suponga un ataque a la libertad de empresa ni a la economía de mercado. (Fto. Jco. 
4º). 

Se puede decir que la competencia tiene no sólo importancia económica para las 
empresas que compiten en el mercado, sino que abarca una dimensión social que va 
más allá, que afecta al conjunto de la población, consuma o no ese producto o servicio. 
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1.1 Dimensión social de la competencia 

En el Balance y Nuevas propuestas sobre la competencia en España publicado en 1995 
por el Tribunal de la Competencia se desarrollan extensamente las ventajas de que exista 
competencia en los mercados. Cuando las empresas no tienen competencia, pueden 
hacer prevalecer sus condiciones ya que los consumidores no tienen posibilidad de 
elegir, pero cuando las empresas compiten por vender su producto en el mercado, el 
consumidor puede elegir entre varios, y elegir el que mejor considere, según sean sus 
deseos o según su nivel de ingresos. 

Esas opciones que se abren en el mercado para el consumidor, son un condicionante 
para la empresa, que se ve obligada a mejorar, ya que el consumidor siempre escogerá 
el producto que mejor le convenga. Si la empresa quiere conseguir que su cuota de 
mercado aumente, y no ser reemplazada del mercado debe actuar de forma que el 
cliente escoja lo que ofrece, ya que en caso contrario corre el riesgo de ser expulsada del 
mercado.   

En ese objetivo que tiene toda empresa de aumentar su cuota de mercado, y para ello 
adaptarse a los deseos del consumidor, las empresas lanzan nuevos productos, dotados 
de mayores atractivos para atraer clientes, para lo que se hace necesario que la empresa 
innove, que busque oportunidades, que baje los precios, que mejore la calidad, y 
consecuentemente favorezca el dinamismo de los mercados. Se puede llegar a decir que 
la competencia constituye un sistema de asignación de recursos de la economía 
eficiente. 

Por otro lado, el sector público, apoyando la actuación de las empresas, eliminando los 
obstáculos que impiden el libre mercado de un sector, facilita la introducción de nuevas 
empresas en el mismo, provocando un aumento de la producción y la inversión. La oferta 
se vuelve así más flexible, lo que en épocas económicamente expansivas reduce el 
peligro de que se eleve demasiado la inflación, frenando el crecimiento de los precios. 

Recursos asignados de forma más eficiente, mejora en la producción y la inversión, el 
freno a la elevación de precios son aspectos que derivan en un aumento del crecimiento 
económico y mejora de los ingresos de los ciudadanos. Con el paso del tiempo toda la 
población se ve beneficiada de que las empresas compitan. 

Este aspecto favorable económico, no es tan visible a nivel social, ya que a menudo se 
relaciona la introducción de la competencia con la desigualdad, la insolidaridad y la 
desprotección, ya que se supone que si se deja a las empresas a su libre albedrío, estas 
sólo pensarán en su beneficio  y la población quedará desprotegida, incluso damos por 
supuesto que la Administración ha de salvar a las empresas que quiebran, sobre todo en 
sectores en crisis, para proteger el empleo, pero eso no es así, sino que eso pasa por 
razones que nada tienen que ver con la competencia, o porque las empresas a las que 
les interesa que esto suceda se encargan de seguir difundiendo ese pensamiento. 

Pero la competencia, no sólo contribuye a incrementar la eficiencia económica del 
mercado, sino que también logra una mejor situación desde el punto de vista social, de la 
que se obtienen mediante entornos de monopolio o de restricciones de la competencia 
que no debieran existir.  
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En el Balance de nuevas propuestas sobre la competencia en España, publicado en 1995 
por el Tribunal de la Competencia se desarrollan algunos motivos que justifican esta 
contribución al bienestar social. 

1.- La competencia no implica desregulación. 

Ese pensamiento de que si dejamos a las empresas que operen en libre mercado o en 
competencia, estas harán su actividad sin pensar en el interés general, descuidando los 
requisitos mínimos básicos a exigir, es decir, que producirán sin la calidad necesaria que 
la población requiere, hace pensar que sea necesario limitar la competencia, que 
liberalizar mercados provoca que las compañías descuidan sus condiciones de seguridad 
aumentando los riesgos para los consumidores, pero esto significa no distinguir entre dos 
conceptos muy diferentes, la competencia  y el que todo está permitido. 

Ese libre albedrío donde todo está permitido se refiere a la completa libertad de la 
economía, libre mercado, sin impuestos y una nula intervención de los gobiernos, 
dejando que las empresas actúen sin ningún tipo de norma, y que lleva a que los 
intereses generales no sean respetados cuando tratan de maximizar sus beneficios. Esto  
no es deseable, son necesarias unas normas en los mercados por el bien de los 
intereses públicos y por el propio funcionamiento de la economía, y también para 
proteger la competencia, teniendo en cuenta que al introducir el libre mercado las 
empresas tratarán de forma inevitable de apartar la competencia, realizando incluso 
acuerdos ilícitos si fuese necesario, creando situaciones de monopolio o oligopolio que no 
benefician a la economía ni, por supuesto, a la sociedad ni a los consumidores. 

Pero para establecer unas reglas que velen por los intereses públicos no es necesario 
restringir la competencia. La actividad puede desarrollarse sobre unas reglas 
competitivas, que además se hacen necesarias para el buen funcionamiento del sistema, 
siendo necesario un marco normativo de protección y que asegure que las empresas no 
falseen la competencia con acuerdos no lícitos. Que un mercado se libere no significa 
que las empresas puedan actuar de forma libre en todos los aspectos, sin normas 
sanitarias, de higiene, de seguridad, etc., pero las normas han de dirigirse a proteger los 
servicios, no a restringir la competencia. 

2.- La competencia combate los privilegios injustificados. 

Suele acusarse a la competencia de fomentar el enriquecimiento excesivo de unos 
pocos, que tratarán de maximizar sus beneficios a toda costa, esto se supone ocurre si 
se deja que cualquiera pueda vender lo que desee en el mercado, concluyendo 
erróneamente que la limitación de la competencia impide ese enriquecimiento y la 
desigualdad que conlleva. 

El querer maximizar beneficios es independiente del sistema tanto económico como 
social en el que se vive, siempre habrá quien busque obtener provecho personal de 
cualquier situación que se plantee. Esto es así, después de muchos siglos de humanidad. 

Las empresas intentan obtener mayores beneficios, los trabajadores mejores condiciones 
laborales, los consumidores comprar lo  mejor al mejor precio. El sistema de competencia 
busca que los efectos de este afán de lucro sean lo menos perjudícales para la sociedad 
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en conjunto, así, fomentando la rivalidad, que dificulta las posibilidades de obtener 
beneficios excesivos. 

Un estanco debe gran parte de sus ganancias a la seguridad de que nadie podrá abrir 
otro cerca de la suyo, sin que este beneficio se encuentre justificado por ningún tipo de 
iniciativa o innovación empresarial, o cualquier otra medida tomada con el fin de ganar 
clientes. En competencia, si una empresa obtiene grandes beneficios, querrá un trozo del 
pastel, es decir, estos beneficios siempre serán un atractivo a otras empresas que 
tratarán de obtener parte esas rentas introduciendo sus productos en ese mercado, 
traduciéndose normalmente en una mejora de la calidad o del precio del producto o 
servicio ofertado.  

3.- La competencia incrementa los salarios reales. 

Si el precio de los productos disminuye gracias a la competencia, el salario de las 
personas aumenta en términos reales, ya que podrá adquirir mayor cantidad de 
productos o servicios por la misma cantidad de dinero. 

En un mercado con ausencia de competencia los precios crecerían inevitablemente, pero 
al introducir la competencia disminuye el precio y mejora la calidad, ya que suponemos 
que no todas las empresas centraran su estrategia en disminuir el precio, sino que 
algunas lo harán en mejorar el producto. Esta mejoría se traduce también en un 
incremento del salario real, al poder acceder a bienes y servicios de mayor calidad que 
antes no se accedía con el mismo nivel de renta. 

4.- La competencia facilita la aplicación de mecanismos de solidaridad. 

En numerosas ocasiones se habla de lo insolidaria que es la competencia, ya que si un 
servicio se provee en un régimen de competencia, parte de la población puede verse 
perjudicada, ya sea por no poder pagar el precio o porque a las empresas no los vendan 
en aquellas zonas en las que no les resulte ventajoso. Este es un razonamiento muy 
extendido que lo que trata es de continuar con el mantenimiento de la situación de 
monopolio, ya sea público o privado, o que suele ocasionar unas fuertes reglas 
sectoriales que dificulten la competencia entre empresas. 

Asegurar el suministro universal de aquellos bienes y servicios esenciales para la 
ciudadanía es algo que se debe tratar de lograr, pero a través de políticas redistributivas 
que no impidan la competencia, puesto que la competencia permite que más personas 
puedan acceder a un determinado producto porque la producción es mayor,  por lo que 
se podrá atender una mayor demanda. La disminución de los precios provocados por la 
competitividad de las empresas, a quién más beneficia es a los consumidores con menos 
poder adquisitivo, incluso la competencia suele aumentar la diversificación de la oferta 
que también beneficia a los consumidores. 

La competencia no dificulta que se apliquen mecanismos que favorezcan la igualdad. 
Asegurando una utilización eficiente de los recursos de los que se dispone se aumenta la 
oferta a unos precios inferiores, lo que hace más fácil y barato aplicar políticas 
redistributivas para atender a toda la población, ya que serán menos las personas a las 
que haya que atender, por la expansión de la oferta y porque la sociedad dispondrá de 
más recursos para atenderlas. 
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5.- La competencia favorece la creación de empleo 

La mejor manera de lograr que una economía crezca y genere empleo es dejar que 
aquellos sectores nuevos se desarrollen aunque haya sectores perjudicados por este 
desarrollo, puesto que no hacerlo supondría una carga para el resto de la economía si el 
apoyo a los sectores que pierden racionalidad económica se realiza a través de ayudas 
públicas y reglas que restrinjan la competencia. 

El desarrollo económico es un proceso vivo que produce cambios que transforman la 
sociedad, así hemos pasado de una sociedad agrícola a una industrial para expandirse 
posteriormente el sector servicios. Este proceso provoca una reasignación de los 
recursos, que ha de realizarse sin que se frene el crecimiento de la economía, 
disminuyendo la asignación de los recursos de unos sectores a otros sin favorecer la 
existencia de recursos ociosos o utilizados de forma poco eficiente. 

Las reformas laborales son las encargadas de flexibilizar el mercado de trabajo, para que 
no se frene la economía ya que imponer restricciones de competencia limita crecimiento 
que a largo plazo se puede traducir en perdida de oportunidades de inversión y creación 
de empleo, ya que no es posible saber si las empresas se pueden adecuar a nuevas 
situaciones, o las capacidades de los nuevos sectores de absorber la excedencia de 
trabajadores. El crecimiento económico es a largo plazo el motor de la generación de 
empleo. 
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2. La colusión y los acuerdos 
horizontales 

2.1 Definición 

Las decisiones entre empresas o entre asociaciones de empresas que tienen por fin 
limitar la competencia son lo que se denominan conductas colusorias. 

“Una cooperación tiene "carácter horizontal" si es objeto de un acuerdo o práctica 
concertada entre empresas situadas en el mismo nivel o niveles del mercado. Se trata, 
por lo general, de una cooperación entre competidores. Abarca, por ejemplo, ámbitos 
como la investigación y el desarrollo, la producción, las compras o la comercialización.” 
Así fue definido en la introducción de Comunicación de la Comisión que dicta las 
Directrices sobre la aplicabilidad del artículo 81 del Tratado CE a los acuerdos de 
cooperación horizontal. (Diario Oficial Europeo n° C 003 de 06/01/2001 p. 2-6) 

En las citadas Directrices también se explica que los competidores pueden ser reales o 
potenciales. Los acuerdos horizontales suceden en algunos casos entre empresas no 
competidoras, como puede suceder con dos empresas activas en los mismos productos 
pero que se localizan en distintos m mercados geográficamente. La cooperación 
horizontal suele dar lugar a beneficios económicos sustanciales cuando se colude para 
ahorrar costes, aumentar las inversiones, compartir los conocimientos técnicos 
aumentando así la calidad, y consecuentemente incrementando la innovación. 

Existe un tipo de acuerdos horizontales, que son los que dan importancia a la existencia 
defensa de la competencia, que se pueden definir como aquellos acuerdos celebrados, 
de manera expresa o tácita, entre oferentes o demandantes de un bien o servicio, con el 
objeto de eliminar la competencia en una cadena productiva. En colusión los precios son 
más altos de lo que deberían.  

No hace falta que las partes de hayan coordinado explícitamente para que exista 
colusión. 

2.2  Marco económico 

Según la teoría microeconómica, en un mercado perfectamente competitivo muchas 
empresas venden productos idénticos a un gran número de compradores, no hay 
restricciones a la entrada ni a la salida, por lo que las empresas establecidas no tienen 
ventajas sobre las nuevas. Vendedores y compradores están bien informados acerca de 
los precios, no existen costes de transacción y todos los agentes aceptan el precio. Bajo 
este supuesto de Mercado cada empresa y cada consumidor fabrica y demanda 
cantidades pequeñas de productos del total del mercado, no teniendo por tanto, efectos 
sobre el precio del mercado que se mantiene en equilibrio, alcanzando así una 
asignación de los recursos eficiente. 
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En el otro extremos podemos situar al monopolio, donde una sola empresa provee del 
producto demandado a todos los consumidores del mercado, sin que exista competencia 
alguna, existiendo normalmente barreras de entrada que dificultan su existencia. Al igual 
que en la situación antes descrita, el objetivo de la empresa es la maximización de 
beneficio, pero en este caso, la empresa que ejerce el monopolio puede restringir el 
producto que vende, obteniendo mayores beneficios, lo que lleva al mercado a una 
pérdida irrecuperable de eficiencia. 

Una estructura de mercado situada en el medio de ambas es lo se viene a definir como 
un oligopolio. Las empresas no son precio-aceptantes y realizan sus propias estrategias 
teniendo en cuenta a sus competidores de mercado. 

En la actualidad, no sólo se reconoce una sola teoría de oligopolio sino una gran cantidad 
de modelos teniendo en cuenta las circunstancias y características determinadas de los 
diferentes tipos de mercados, pudendo formularse grandes diferencias atendiendo al 
número de empresas que actúen, sus características y las estrategias que estén llevando 
a cabo. 

Según Gutiérrez-Carrizo (2009) los comportamientos que pueden mostrar son lo que se 
denomina de comportamiento miope, donde las empresas no tienen en cuenta las otras y 
maximizan su beneficio de forma individual, la mera interrelación oligopolística, cuando sí 
tienen en cuenta lo que hacen las otras empresas pero esto no impide que se llegue a 
una situación competitiva del mercado y el oligopolio colusivo, en donde las empresas 
además de tener en cuenta que hacen sus competidoras se coordinan con ellas, ya sea 
de forma expresa o tácita para maximizar sus beneficios. 

El oligopolio es sin duda la situación de mercado que más interesa desde el punto de 
vista de la competencia, ya que es el más común, y de los tres comportamientos 
anteriores únicamente sólo se considera ilícito, el oligopolio colusivo, según establece el 
artículo 101.1 del TFUE (antiguo artículo 81.1 del Tratado de la Comunidad Europea) 

2.3 Tipos de colusión 

2.3.1 Colusión tácita 

Los  miembros de un oligopolio que observen de forma cuidadosa el comportamiento de 
las empresas que operan como competidoras pueden percatarse de cómo su forma de 
actuar modifica la forma en que actúa el del resto, y reconocer esto puede ser un gran 
incentivo para coordinar su comportamiento, aunque no se haga de forma expresa, si no 
adaptándose a estos comportamientos observados en el mercado en el que interactúa. 
Los resultados pueden llegar a ser los mismos que si la coordinación fuese expresa, 
produciendo el efecto de la elevación de precios con el mismo perjuicio para los 
consumidores.  

Esto no sucede siempre, en mercados con mucha competencia esto se vuelve más 
complicado pero en aquellos en los que la competencia es mínima, o son muy pocas las 
empresas, es fácil que esta forma de actuar aparezca. 
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2.3.2 Colusión expresa 

Aquella coordinación de comportamiento de empresas competidoras, con comunicación 
explicita entre ellas para conseguir esa alteración es lo que se conoce como colusión 
expresa. Esta implica transmisión de información entre las empresas que coluden. 

Esta coordinación o acuerdos pueden consistir en ajustes de precio, reparto de cuota de 
mercado, concertación en licitaciones, compartir información (precio u otro tipo), fijación 
de estándares técnicos, restricciones, etc. Este concepto se puede entender en una 
frase: “Los comerciantes del mismo rubro rara vez se reúnen, incluso para 
entretenimiento y diversión, pero la conversación termina en una conspiración contra el 
público, o en alguna estratagema para aumentar los precio”, del famoso libro de Adam 
Smith, La Riqueza de las Naciones de 1776. 

2.4 Factores que facilitan la colusión  

En general las empresas tenderán a incurrir en conductas colusorias anticompetitivas 
midiendo la diferencia entre la ganancia que puedan obtener y el riesgo de ser 
descubiertos y sancionados. Para que la colusión sea viable y pueda mantenerse en el 
mercado existen una serie de condiciones.  

Primeramente se necesita que las empresas lleguen a un entendimiento en común sobre 
los beneficios que tiene la colusión para todos los participantes. Debe haber incentivos 
para que las empresas participantes no abandonen la colusión y las  desviaciones deben 
frenadas y castigadas por el resto de los miembros. Un freno que mantiene a las 
empresas en colusión es que las ganancias inmediatas que puedan obtener al abandonar 
la colusión sean menores que lo que les costaría a largo plazo el abandono de la 
situación colusoria.  

Existen otras restricciones que no son internas  que pueden hacer que la colusión pierda 
efectividad, que son los clientes, los competidores y la intervención de las autoridades de 
competencia, son las restricciones externas. 

Figura 1. Condiciones necesarias para la colusión 

 

Fuente: Cañizares y Domínguez (2009) 
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Existen otros factores que pueden afectar las posibilidades de que las empresas coludan, 
como la inexistencia de barreras de entrada, una demanda elástica o la heterogeneidad 
del producto, a continuación revisamos estos factores. 

1.- Concentración de la oferta o por escasez de proveedores:  

Cuantas menos empresas, mejor puede ser el entendimiento común. La probabilidad de 
que una empresa tenga intereses no comunes será mayor cuanto mayor sea el número 
de empresas implicadas. 

Cuando hay muchas empresas de similares características coludiendo las restricciones 
internas serán más complicadas, ya que el coste de supervisión de todas las 
participantes será mayor, y los incentivos de estas para abandonar la colusión pueden 
llegar a ser mayores que las de mantenerse, será más atractivo disminuir el precio, ganar 
una porción grande del mercado y romper así el acuerdo colusivo, esto es más probable 
cuanto mayor sea el número de empresas que se encuentren coludiendo.  

2.- Competencia. 

La ausencia de competencia actual significativa en el mercado favorece y estabiliza la 
colusión. Si hay competidores en el mercado que no forman parte de la colusión, las 
empresas participantes se verán condicionadas a subir los precios por la facilidad de los 
clientes de encontrar alternativas fuera del grupo. 

Márquez (1994), Dick (1996) y Suslow (2005) realizan estudios que concluyen que la 
duración de los acuerdos aumenta cuanto menor es la competencia a la que este se 
enfrenta. 

3.- Barreras de entrada o competencia potencial. 

Si resulta fácil entrar en un mercado y no se espera que las empresas que lo forman 
puedan impedir la entrada, un precio colusivo, que es más elevado que el que 
corresponde atraerá competidores. Si la competencia potencial se convierte en 
competencia actual pero dentro del acuerdo colusivo a través de su entrada, aumentará 
la competencia y por lo expuesto en el punto anterior será más complicado mantener la 
colusión. Si no hay acuerdo, se romperá la colusión. A mayor dificultad de entrada, mayor 
colusión existirá.  

Grifin (1989) estudió una muestra de colusiones extinguidas concluyendo que la entrada 
de nuevos competidores es una de las mayores causas del fracaso de la colusión o de su 
desaparición, con un índice del 25,9 %. 

4.- Poder compensador de la demanda. 

Este puede reaccionar ante la colusión de tres formas: 

Integración vertical. Si los compradores tienen la capacidad de producir el bien objeto de 
la colusión la colusión tendrá que desaparecer. 

Patrocinio nueva entrada. Los compradores pueden eliminar la barrera de entrada de la 
colusión patrocinando a un nuevo competidor, asegurándose una cuota suficiente en el 
mercado. 
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Aumentando el incentivo a abandonar la colusión. El tamaño de los clientes favorece el 
incentivo de traicionar a los otros miembros ya se aseguran ganancias con la desviación. 

La debilidad de los compradores es por  lo tanto un factor que favorece la colusión. 

5.- Elasticidad de la demanda. 

Es de esperar que los precios en colusión y por lo tanto los beneficios del acuerdo sean 
mayores cuanto más inelástica sea la demanda. Una demanda estable facilita la colusión.  

Como el aumento de las ventas que provoca una empresa cuando disminuye el precio 
para desviarse de la estrategia de colusión, está positivamente relacionado con el grado 
de elasticidad de la demanda, los beneficios de esta provocados  por el desvío son 
menores cuanto más inelástica sea. 

ECKBO (1976) realizó un estudio de sección cruzada en el que encontró la relación entre 
la elasticidad de la demanda y el aumento de precios en colusión, realizaron estudios que 
demostraron esta relación de forma muestral. 

6.- Homogeneidad del producto. 

El grado de diferenciación de un producto es otro factor que favorece la colusión ya que 
con productos similares resulta más sencillo establecer los términos de la coordinación, 
puesto que menor es el número de precios para los que se requiere consenso, y resulta a 
su vez más sencillo la supervisión del cumplimiento del acuerdo, siendo menor el coste 
de su monitorización. 

Si existen diferencias de calidad entre los productos, esa existencia de diferenciación 
vertical hará que la empresa mas competitividad tendrá unos incentivos más elevados 
para no coludir, incluso si el acuerdo consiste en un reparto de mercado. 

GROUT Y SONDEREGGER (2006)  revisan los cárteles detectados por la Comisión 
Europea desde 1990 y encuentran que la mayoría se produjeron en mercados de 
productos homogéneos. 

7.- Simetría entre empresas. 

Que existan similitudes entre las empresas facilita la colusión, ya que resulta más 
probable que existan intereses comunes. 

Simetría en costes: Costes similares facilita el entendimiento común sobre el nivel del 
precio a coludir, además, esta simetría implica una posible estructura empresarial similar, 
y por lo tanto los intereses que facilitarán los acuerdos. 

Simetría de cuotas de mercado: Este factor puede reflejar similitudes en las condiciones 
de costes de las empresas, lo que en empresas aun de diferente tamaño, ya hemos visto 
que facilitan la colusión. Esto es relevante porque esta simetría en cuotas de mercado es 
más sencilla de detectar que la simetría en las condiciones de costes. 

Simetría en la integración vertical: Las posibilidades de coludir de empresas con simetrías 
en el grado de integración vertical se reducen. Una empresa integrada en el mercado 
hacia atrás, que no se auto suministra el input de forma total, si ese input es el objeto por 
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el que se produce el acuerdo, esta tendrá menos incentivos ya que un aumento en el 
precio del input resultaría perjudicial. Aunque la integración vertical sea hacia arriba, la 
colusión, siendo el input es el objeto del acuerdo, no resultaría beneficiosa ya que 
reduciría la demanda de este, repercutiendo en los beneficios de la empresa. 

Simetría en las tasas de utilización de la capacidad: Las empresas con mayor exceso de 
capacidad tendrían un incentivo para desviarse del acuerdo, mientras  que las empresas 
con restricciones productivas no tienen margen para castigar los desvíos, ya sea en 
aumentos de producción o competitividad en precios, siempre que no exista simetría en 
las tasas de utilización de la capacidad.  

8.- Transparencia.  

El hecho de que las empresas puedan observar las transacciones que realizan sus 
competidores, concretamente las cantidades vendidas y sus precios (transparencia), 
facilitan la detección de desviaciones, por lo tanto facilita el mantenimiento del acuerdo, a 
su vez al facilitar la monitorización y control, facilita la vigilancia de su cumplimiento. 

9.- Estabilidad en la demanda. 

Siempre que el resto de los factores no lo impidan, un continuo y estable crecimiento de 
la demanda asegura unos beneficios mayores que los que se obtendrían a corto plazo al 
desviarse. Para esto es necesaria la presencia de barreras de entrada suficientes para 
que nuevas empresas no aprovechen la oportunidad para entrar en un  mercado con 
beneficios extraordinarios que desestabilizarían la coordinación del acuerdo. 

La estabilidad de la demanda favorece el mantenimiento de la colusión porque hace más 
fácil detectar posibles desvíos gracias a que aumenta la facilidad para observar el 
mercado. Si la demanda es inestable, con elevada incertidumbre o shocks inesperados, 
al elevarse la demanda el incentivo de desvío aparece, y el coste o castigo es menor ya 
que la demanda sube de forma temporal. A su vez con la demanda inestable es más 
difícil establecer el motivo de una reducción de las ventas, pudiendo no detectarse los 
posibles desvíos de precios disfrazados de reducción de ventas de forma temporal por 
causa de la variación de la demanda. 

10.- Innovación  

La innovación asociada al proceso productivo desfavorece la colusión ya que introduce 
un componente de asimetría en los costes de las empresas y la innovación de productos 
también provoca ese des favorecimiento ya que aparece una ventaja competitiva que 
ofrece la diferenciación de un producto. Por todo, la innovación, ya sea de proceso 
productivo o de producto es contrario a las posibilidades de colusión. Una falta de 
innovación favorece por tanto la colusión. 

11.- Vínculos estructurales entre empresas. 

L a propiedad cruzada es otro factor que favorece la colusión. Si una empresa tiene un 
representante en el consejo de administración de otra, se facilita la consecución de 
acuerdos comunes, compartir información relevante o controlar la desviación de la 
empresa en la que tiene presencia el directivo. Por otra parte, si las empresas tienen 



14 
 

propietarios en común, la desviación de los acuerdos resta beneficios a una de ellas, 
restando por lo tanto estos al inversor de ambas.  

A pesar de este factor facilitador, a veces este vínculo juega en contra de la colusión ya 
que una  empresa puede tender a desviarse más a menudo porque la otra no querrá 
castigarla, aunque es más importante el vínculo creado para favorecer la colusión. 

12.- Contacto multimercado. 

Si las empresas tienen contactos en varios mercados esto puede favorecer la colusión. 
Coincidir en varios mercados aumenta la interacción entre las empresas y la facilidad de 
llegar a un acuerdo, así como la posibilidad más clara de castigar un desvío. Si hay 
empresas que tienen cuotas diferentes en varios mercados pueden realizar acuerdos que 
beneficien más en un mercado que en otro para conseguir un acuerdo si las cuotas se 
hacen más similares al globalizar el mercado. 

13.- Economías  de red. 

Cuando la valoración del producto por un consumidor aumenta en función del aumento 
del número total de los clientes, esta se ve reforzada con una mayor cuota de mercado 
debido a su mejora de posición de liderazgo lo que la alejaría a participar en un acuerdo 
colusorio. Las economías que no tienen estas características son más proclives a coludir, 
aunque el efecto multiplicador de cuota de mercado de este tipo de economía puede 
favorecer la colusión. 

14.- Compras de tamaños similares. 

Si aparece una empresa que realiza una gran compra mucho mayor que el resto, esta se 
desviará para ganar con esa compra, mientras que la capacidad de castigo posterior no 
podrá impedirlo, esto evitará el acuerdo. 

15.- Compras frecuentes. 

Como la compra es frecuente, el castigo al desvío del acuerdo puede ser inmediato, lo 
que facilita la colusión. 

16.-  Simetría en la cantidad de variedad de productos ofrecidos. 

Si las empresas ofrecen pocos productos en comparación con otras, la que ofrece 
muchos no tendrá incentivos para disminuir el precio en caso de que lo haga la que sólo 
ofrece pocos ya que su bajada será mayor debido al mayor número de productos a los 
que le disminuye el precio. Cuanto más simetría, mayor posibilidad de coludir. 
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3. Defensa de la competencia 

Los poderes públicos son los responsables de que se garantice la libertad de empresa, y 
que los mercados se desenvuelvan conforme a unas reglas que permitan la libre 
competencia promocionándola a través de dos tareas fundamentales, establecer unas 
reglas que se han de cumplir para competir en el mercado y defender la competencia, 
que consiste en conseguir que esas reglas de juego establecidas se respeten.  

3.1 Conductas prohibidas. Los cárteles 

A pesar de que existen multitud de conductas contrarias a la competencia, son los 
cárteles, los que darán lugar a la creación de la figura del Programa de Clemencia cuya 
principal misión es procurar su detección y destrucción. 

Tal como expone la web de la CNMC en el apartado de conductas prohibidas, existen 
algunos acuerdos que, si bien cumplen los requisitos para su prohibición, no son 
sancionables por considerarse que conllevan efectos favorables para los consumidores, 
mejoras en la producción, la distribución o la comercialización, fomento del progreso 
técnico que contrarrestan sus efectos perjudiciales desde el punto de vista de la 
competencia. Un ejemplo de estos acuerdos son los intercambios de información entre 
competidores en el marco de la coordinación de algunos registros de morosos, que 
facilitan un mejor funcionamiento de las relaciones empresa-clientes en determinado 
sector. 

Los cárteles son una de las flagrantes y nocivas violaciones del Derecho de la 
Competencia (OCDE 1998), y están prohibidos. “Se entiende por cártel todo acuerdo 
secreto entre dos o más competidores cuyo objeto sea la fijación de precios, de cuotas de 
producción o de venta, el reparto de mercados, incluidas las pujas fraudulentas, o la 
restricción de las importaciones o las exportaciones.”, así lo define Reglamento 
comunitario 1/2003, en el apartado 2 de la Disposición Adicional 4ª. 

La CNMC define un cártel como el comportamiento coordinado de las empresas en el 
mercado para modificar conductas como el precio, las cuotas de mercado, las 
condiciones en las que actúan comercialmente, la información que intercambian entre 
ellas y otros acuerdos, en los que hace referencia a los que se encuentran comprendidos 
en el concepto de cártel. Establece a su vez que estos acuerdos son considerados como 
una infracción muy grave, que son especialmente dañinos para los mercados en los que 
la competencia, libre y plena, beneficia de forma inequívoca a los consumidores que no 
ven alterados el precio de los productos o servicios que adquieren, motivo por el cual el 
Derecho de la Competencia sanciona esta conducta, llegando incluso a  imponer penas 
privativas de libertad a los participantes. 

Esta concentración de competidores, que normalmente se encuentra oculta, que falsea 
las condiciones de la competencia, beneficia únicamente a las empresas que participan 
en él, causan graves perjuicios a otras empresas que pueden existir en el mercado, por 
supuesto perjudican al consumidor de una forma particular y a la economía de forma 
general. Al consumidor porque tiene que pagar más por el producto objeto del acuerdo 
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ilícito, así como de la variedad de la que dispondrá y a la economía en general ya que 
priva a todos los operadores económicos de los beneficios que resultan de la 
competencia, la innovación y la mejora en la calidad de los productos y servicios. 

Las acciones que supondrían la creación de un cártel, según publica en su Blog la 
Comisión Nacional del Mercado de la Competencia son: 

 Fijación de precios: Acordar expresamente una fijación de los precios de venta, ya sea 
el final, incrementarlo proporcionalmente, hacer suplementos, acordar realizar 
descuentos, o fijar plazos, cualquier acuerdo que conlleve un precio fijado por las 
empresas. 

 Fijación de condiciones de mercado: Cualquier acuerdo que trate de aumentar los 
beneficios actuando de forma conjunta con los competidores u otras empresas. 

 Fijación de cuotas de producción: fijar la cantidad de producto que cada empresa ha 
de producir o servir, según su cuota de mercado u otro tipo de acuerdos de producción 

 Fijación de ventas: tanto limitar las ventas como la cantidad a producir favorece a las 
empresas para aumentar el precio. 

 Intercambios de información sobre precios a aplicar e intercambios de información 
sobre cantidades proyectadas: intercambiar información entre empresas para fijar 
precios o cantidades para eliminar a otras empresas del sector. 

 Reparto de mercados: Repartirse las zonas geográficas de ventas para no interferir 
unas empresas con otras de forma acordada. 

 Pujas fraudulentas: los competidores se ponen de acuerdo para designar quién se 
llevará cada puja. 

 Restricción de las importaciones o de las exportaciones: Acordar restringir la entrada 
o salida de mercancías con alguna carga, o repartir el mercado de exportación o 
cualquier acuerdo que limite la exportación de la competencia. 

 Boicots colectivos: Acción conjunta contra otra empresa para conseguir ventaja 
perjudicándola. 

3.2 El marco normativo e institucional de la política de 
defensa de la competencia 

3.2.1 En Europa 

A veces las violaciones de las normas de competencia suceden dentro de un solo país, 
por lo que una autoridad nacional de competencia (ANC) es  normalmente la competente 
para llevar el proceso. Pero con el crecimiento del mercado interior y la globalización, los 
efectos de la conducta ilegal, como el funcionamiento de un cártel, se sienten a menudo 
en muchos países de la UE y más allá. 

La Comisión Europea es el poder ejecutivo de la Unión Europea, tiene la capacidad de 
legislación en el área de la competencia, esta, junto con las autoridades nacionales aplica 
directamente la normativa europea de competencia, que se encuentran en los artículos 
101 a 109 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFEU). 

En la Comisión, la competencia de la aplicación de la normativa europea de competencia 
corresponde a la Dirección General de Competencia. 

La normativa se desarrolla para garantizar el mejor funcionamiento de los mercados, 
regulando la competencia de las empresas según sus meritos y en unas condiciones 
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justas y de equidad, que como ya se ha expuesto anteriormente beneficia no sólo a los 
consumidores sino a la economía en general. 

La Comisión está normalmente capacitada para aplicar estos casos que ocurren a nivel 
europeo. La Comisión tiene el poder no sólo para investigar, sino también para tomar 
decisiones vinculantes e imponer multas sustanciales. La Comisión refuerza la 
competencia de la UE gobierna junto con el ANC de los países de la UE.  

Explica el Reglamento (CE) n° 1/2003 del Consejo que resulta beneficiosa la 
colaboración en red para la aplicación de las normas comunitarias de forma conjunta, 
para lo que deben crear mecanismos para ello, revisando la Comisión los pormenores 
adicionales de esa cooperación en red. 

Estas autoridades y el intercambio de información de la Comisión Europea sobre la 
aplicación de las normas de competencia de la UE con las autoridades nacionales se 
realizan a través de la Red Europea de Competencia (REC). 

Los tribunales nacionales también tienen la facultad de decidir si un acuerdo cumple con 
la ley de competencia de la UE o no. Las empresas y los consumidores también pueden 
reclamar daños y perjuicios si han sufrido como consecuencia de la conducta restrictiva 
de la competencia ilegal. 

La normativa se encuentra reflejada además de los artículos 101 a 109 del TFEU, en el 
Reglamento (CE) nº 1/2003 del Consejo Europeo, que como responsable de la política 
exterior y de defensa, lo crea y define en qué situaciones y de qué forma debe aplicarse 
el Derecho de la competencia. El Reglamento (CE) nº 1/2003 del Consejo establece el 
marco en el que se debe aplicar el Derecho de la competencia, en particular, los 81 y 82 
del Tratado CE, en el conjunto de miembros de la UE, aplica las normas de competencia 
de la UE establecidas por el artículo 101 (prácticas concertadas que restringen la 
competencia) y el artículo 102 (explotación abusiva de una posición dominante) del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) 

Otra autoridad europea en materia de competencia son el Tribunal de Primera Instancia y 
el Tribunal Europeo de Justicia. 

El Tribunal de Primera Instancia (TPI) fue creado en 1948 para aligerar el trabajo del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJCE). Al igual que el TJCE, el TPI puede 
revocar las decisiones de la Comisión, con la posibilidad de un último recurso ante el 
TJCE, última instancia al que se puede recurrir una decisión de la Comisión en materia 
de competencia. 

En la Comisión, la facultad de aplicar directamente la normativa corresponde ante todo a 
la Dirección General (DG) de Competencia. 

3.2.2 En España 

La política de la competencia llegó a España hace más de cinco décadas a través de la 
Ley 110/1963 de 20 de junio. La entrada de esta ley, tal y como detalla Borrell (1998), lo 
que se intentaba era controlar de forma institucional la forma de crecimiento de las 
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empresas a partir de la liberalización de 1959, no luchar contra la figura de los cárteles y 
las prácticas monopolizadoras que tenían lugar en aquel momento. 

Han de pasar dos décadas para que con la promulgación de la Ley 16/1989, de 17 de 
julio, de Defensa de la Competencia, se inicie una transposición de la legislación 
comunitaria europea en materia de competencia, alienando la política de competencia 
española a la europea, aunque se debe destacar la utilidad de esta nueva política para 
hacer frente a los retos y problemas a los que se presentaban con las reformas internas 
que experimentaba España en ese momento, confiando en que sirviese también para 
enfrentarse a la inflación dual en los servicios que no estaban expuestos a la reciente 
competencia comunitaria, como lo estuvo la industria de forma inmediata. De ahí su 
importancia en el reforzamiento de las reformas  implantadas por los gobiernos españoles 
de forma interna así como de forma internacional en materia de competencia. 

Las instituciones que se crearon con la Ley 110/1963  fueron: el Servicio de Defensa de 
la Competencia (SDC), dependiente de los órganos políticos del gobierno del poder 
ejecutivo, que se mantuvo con la Ley 16/1989 y se encargaba de la instrucción de los 
expedientes por las conductas prohibidas o que requieran autorización y el Tribunal de 
Defensa de la Competencia (TDC), como encargado de resolver los expedientes, e 
imponer de ser el caso las sanciones que resultasen. 

Se avanza a nivel normativo con la Ley de 16/1989 dotando de mayor independencia al 
EDC, ya que lo concibe como un órgano administrativo con autonomía propia. En esta 
misma ley, además de definir las conductas infractoras, se establecía la potestad de 
imponer sanciones, cuya cuantía será determinada por la importancia de la infracción, 
teniendo en cuenta factores específicos para ello, sin embargo al no existir una guía para 
proceder a determinar la cuantía concreta de la sanción que pudiese corresponder a cada 
caso, hizo que la transparencia de las actuaciones del TDC no fuese la necesaria para 
ser eficaz. 

Es en el Real Decreto 2295/2004, de 10 de diciembre, relativo a la aplicación en España 
de las normas comunitarias de competencia, donde se atribuyen las competencias y 
obligaciones derivadas de la normativa europea a los órganos estatales. El artículo 1.1 
determinaba que el TDC (hoy CNMC) sería la autoridad competente para resolver los 
expedientes e imponer las sanciones, aplicando los artículos 81 y 82 del TCE (101 y 102 
TFUE). 

En la búsqueda de fortalecer la independencia de la autoridad encargada de aplicar las 
normas de competencia se presenta el Libro Blanco para la reforma del sistema español 
de defensa de la competencia, lo que conduce a la etapa clave en el proceso de 
constitución de una política de competencia moderna: la aprobación de la Ley 15/2007, 
de 3 de julio, de Defensa de la competencia (LDC), vigente actualmente y que introduce 
una serie de reformas transcendentales para tratar la figura de los cárteles. 

Institucionalmente todas las funciones de competencia son asumidas por una única 
autoridad de competencia, la Comisión Nacional de Competencia  (CNC), en la que se 
integran las funciones de investigación, mejorando su independencia y ampliando sus 
facultades de inspección. Se trata de una reforma que trata de conseguir procedimientos 
más flexibles, eficientes y efectivos. 
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Por primera vez se establece la definición de cártel, ya tratada anteriormente, que 
coincide con la dada en la Ley anterior, y establece una gradación y clasificación de las 
infracciones, calificando como muy graves el desarrollo de conductas colusorias 
tipificadas como cárteles. A pesar del esfuerzo de dotar de mayor transparencia y 
seguridad jurídica reduciendo la incertidumbre sobre las consecuencias de infringir la 
LDC, no es hasta que la CNC publica la Comunicación de 6 de febrero de 2009, sobre la 
cuantificación de las sanciones derivadas de las infracciones definidas en la Ley 15/2007, 
de 3 de julio de Defensa de la Competencia y de en los artículos 101 y 102 del TFUE, 
cuando se establece un método general para la fijación de las sanciones. 

La última etapa en la aplicación de la política de defensa de la competencia se 
corresponde con la creación de un único organismo multisectorial que asume todas las 
funciones de la CNC: la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia que 
integra en una única autoridad todos los organismos de regulación sectorial existentes 
hasta entonces. 

Así la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de al CNMC, implica la extinción de la CNC, 
por tanto las referencias que la legislación vigente contiene a la CNC, se entienden 
derivadas ahora a la CNMC. La entrada en funcionamiento de este organismo, máxima 
autoridad nacional actual en materia de competencia, se produjo el 7 de octubre de 2013. 

Tres son las características del modelo que se aplica. En primer lugar,  independencia, 
del gobierno y de las empresas, que permite minimizar los riesgos de captura del 
regulador y del oportunismos regulatorio. 

En segundo lugar, la coordinación de las funciones de regulación y supervisión con un 
objetivo único, que los mercados que se creen sean eficientes en beneficio de 
consumidores y usuarios. 

Y en último lugar, la transparencia, tan necesaria, ante todos los entes, ciudadanos y 
mercados, y ante el Parlamento que es el órgano al que rinde cuentas la CNMC.  

3.2.2.1 Funciones y estructura de la CNMC 

Dotada de plena independencia, este organismo ejerce su labor como autoridad de 
supervisión de los sectores regulados como la energía, es autoridad de competencia 
encargada de la aplicación de la normativa de competencia, y es órgano consultivo en 
todo lo relacionado con un mantenimiento de la competencia efectiva y un buen 
funcionamiento de los mercados y los sectores que lo integran. Tiene la capacidad de 
proponer mejoras y cambios normativos que beneficien a la competencia. 

El órgano de decisión de la CNMC es el Consejo. Los miembros tienen mandatos 
temporales (6 años), no renovables, no pueden aceptar o solicitar instrucciones del 
Gobierno, la causa de cese se encuentra  legislada, tienen dedicación exclusiva y un 
estricto régimen de incompatibilidades. 

El Consejo funciona en pleno y dos salas, tienen funciones diferentes pero con 
coordinación para garantizar la visión global propia de un único regulador.  

Las Direcciones de Instrucción son los órganos técnicos de instrucción de los 
expedientes que debe resolver el Consejo. En ellas también se toma medidas que 
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garantizan su independencia, hasta el punto de ejercer sus funciones de instrucción con 
independencia del Consejo como garantía adicional. Hay cuatro Direcciones de 
instrucción en función del sector en que operan. 

El presidente es el responsable de la dirección, supervisión y evaluación de las distintas 
unidades de la CNMC, coordinarlas, y el representante institucional del organismo por lo 
que se encarga de su Promoción. 

La independencia y la independencia son impuestas por la normativa, siendo sus pilares 
y herramientas fundamentales, sólo así puede tener la suficiente reputación para ganar la 
confianza de los consumidores. La transparencia implica publicar todas sus actuaciones y 
forma parte de la cultura institucional de la CNMC. 

La aplicación concreta del programa de clemencia se realiza por una unidad específica, la 
Subdirección de Cárteles y Clemencia, encargada de poner en marcha los medios 
necesarios para garantizar su efectividad. 

  



21 
 

4. Programa de Clemencia 

Si bien todos los avances hasta la fecha en materia de defensa de la competencia 
contribuyen a la detección, sanción y prevención de los cárteles, el hecho definitivo por 
excelencia se alcanza con la introducción de los Programas de Clemencia, considerada 
la gran novedad que introducida por Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la 
competencia (LDC), tal y como recogen los artículos 65 y 66 de dicha ley. 

Los artículos 63 y 34 de la LDC exponen la cuantía de las sanciones y los criterios para la 
determinación de estas y a continuación se desarrollan los artículos que configuran la 
existencia del programa de clemencia. 

Vamos a ver con más detalle en qué consiste el programa de clemencia. 

4.1 Origen y concepto 

No hay honor entre ladrones, en esta frase de Porter, a pesar de no referirse a los 
mismos, se puede resumir la esencia de los programas de Clemencia, donde los 
miembros de un cártel pueden beneficiarse de un tratamiento favorable e incluso una 
exención de casi toda la multa si prestan información y esa información contribuye al 
desmantelamiento del acuerdo, a pesar de su involucración en el mismo. 

Su origen se encuentra en los EEUU, en 1993 cuando se adoptó el US Corporate 
Leniency Program, por el que cualquier empresa podía acogerse a los beneficios de la 
delación, incluso sin cerrar el caso y sin haber llegado a probar la colusión. Con este 
programa se concede la inmunidad de forma instantánea a las empresas que cumplan 
una serie de requisitos especificados en la Ley, que incremento la trasparencia de los 
programas y optó por un mecanismo más generoso del que se estaba aplicando, con esa 
recompensa de forma automática, si la información se facilita antes del inicio de la 
investigación y con la posibilidad de conceder recompensas a la primera ,  sólo a la 
primera empresas que aporte información de valor añadido una vez que se ha iniciado la 
investigación del cártel.  

A la vista del éxito de la experiencia americana, la Comisión Europea introduce el 
procedimiento de clemencia en 1996, y aunque ya anteriormente se concedía alguna 
reducción en las multas a cambio de cooperación, es entonces cuando esta política entra 
de forma sistemática, estableciendo reducciones de entre el 10 y 100  por 100, según 
cuando se aporte la información y según la calidad de la información proporcionada. No 
obstante su diseño era algo diferente, ya que mientras en Estados Unidos sólo la primera 
empresa en denunciar el cártel podía obtener clemencia, en la UE, también se podían 
beneficiar de la clemencia otros participantes, obteniendo una reducción sustancial de la 
sanción a la que se pudiesen haber visto sometidos. 

A pesar del poco tiempo que transcurrió desde su aprobación, se vio modificado en 2002, 
considerando que debía mejorarse en su eficacia, aproximándolo más al modelo de 
EEUU. En su introducción, la comunicación publicada en 2002, en relación a la dispensa 
del pago de las multas y la reducción de su importe, la propia Comisión reconocía que: “la 
experiencia ha puesto de manifiesto que aumentar el grado de transparencia y precisión 
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en cuanto a las condiciones para la concesión de reducciones de las multas redundaría 
en una más eficaz aplicación de la Comunicación” (punto 5), por lo que a través de la 
comunicación de 2002 se trató de mejorar la transparencia y certidumbre de los 
participantes del cártel sobre las consecuencias de la denuncia.. 

Posteriormente la Comisión a través de la publicación de una comunicación en 2006, que 
inició su vigencia el 8 de diciembre de ese mismo año con la finalidad de dotar de 
transparencia todo lo relacionado con el Programa de Clemencia, poder a la Comisión 
para realizar inspecciones en base a las pruebas que aporta el solicitante o permitir la 
utilización de un marcador que reserve el puesto antes de la solicitud de clemencia. 

Por último se establece una medida que puede estar reduciendo los incentivos a la 
cooperación a través del programa de Clemencia, y es la de hacer públicas las 
declaraciones de las empresas que solicitaron el programa, lo que las sitúa en una 
evidente desventaja, al tener que hacer frente a posibles acciones privadas de 
resarcimiento de daños. 

Se ha ido incorporando a numerosos países en busca de esa desestabilización de los 
cárteles a través de la información facilitada por el programa. 

La tendencia creciente a adoptar el programa de clemencia queda recogida en la 
siguiente gráfica: 

Figura 2. Evolución de la adopción de los Programas de Clemencia 

 
Fuente: Borrell y otros (2014) 
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Teniendo en cuenta los años de inicio de los programas de Clemencia, tanto en EEUU 
como en Europa, la adopción en España del programa puede considerarse algo tardía, si 
se compara con la tendencia y acogimiento en otros países de nuestro entorno europeo.  

Esta adopción tardía del programa, en el 2008,  gracias a la aprobación del Real Decreto 
261/2008, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Defensa de la 
Competencia, Reglamento que entra en vigor el 28 de febrero de 2008, permite a nuestro 
país aprovechar la experiencia adquirida en los países que implantaron antes el 
Programa.  

Según un estudio de Maíllo y Milla (2013) sobre medio siglo de experiencia en España de 
la aplicación de las normas de competencia, el gran valor de los programas es ese efecto 
desestabilizador que provoca en el cártel.  Si los infractores  conocen el funcionamiento 
del programa y las sanciones a las que se pueden ver sometidos, esto provoca una 
desconfianza entre los miembros del cártel que provoca la inculpación para no ser 
sancionados, ya que cualquiera puede hacerlo pero sólo se verán beneficiados los 
primeros en acudir a las autoridades. A veces las investigaciones de las autoridades 
provocan esa desestabilización también, ya que si las autoridades disponen de pruebas 
suficientes no podrán acogerse al programa. 

También Martín y Pelayo (2009), en su artículo de reflexiones tras un año de vigencia  del 
programa, coincide cuando  dice estos programas favorecen la desestabilización de los 
cárteles, ya que su funcionamiento se ve claramente debilitado fundamentalmente por 
dos cuestiones, las expectativas de exención o reducción de la sanción y el efecto 
disuasorio de las sanciones que pueda llegar a poner la Autoridad de Competencia. 
   
La primera resolución se produjo con en el Cártel do los Dentífricos el 20/12/2009, 
aunque no pudo conducir a ninguna condena por prescripción de la infracción  y desde 
entonces se han producido numerosas condenas, el Programa de Clemencia ha 
permitido destapar y/o facilitar la condena de numerosos cárteles, alguno de los cuales 
llevaban ocultos más de 30 años, como es el caso del Cártel de los sobres de Papel.  

Gracias al Programa de Clemencia se dirigen más acertadamente las investigaciones, ya 
que facilita la obtención de pruebas contundentes que permiten fundamentar de una 
forma sólida das resoluciones sancionadoras, que son más difícilmente revocable ante 
los órganos jurisdiccionales.  

Maíllo y Milla (2013) consideran que el programa de Clemencia se erige como una de las 
principales claves de éxito, acompañada de una fuerte actividad de prevención e  
investigación, en la lucha contra los cárteles en nuestro país. 

Aunque se inspira en el modelo comunitario el programa de Clemencia español, los 
requisitos exigibles a las empresas solicitantes son más concretos, positivo porque eso 
conlleva mayor seguridad jurídica pero no cuando tanta concreción puede limitar la 
consideración de cártel en España a casos que sí resultarían serlo en Europa. 

En el sistema español, de acuerdo con la Ley 1/2002, de 21 de febrero, también son 
competentes para aplicar el programa de clemencia las autoridades autonómicas, si bien 
esa competencia tiene la obligación de informar de forma ineludible a la CNMC. 
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En 2013 fue aprobada, tras un largo debate interno que culminó con una consulta pública, 
la Comunicación sobre el Programa de Clemencia. Además de tener como objetivo la 
mejora de la transparencia y la previsibilidad de la actuación de la autoridad competente 
en los procedimientos de solicitudes de clemencia, como se publica 5 años después de la 
puesta en marcha del Programa de la Competencia a través del Reglamento de Defensa 
de la Competencia, recoge la experiencia acumulada en la aplicación efectiva del 
programa, así como las novedades introducidas en el Modelo de Programa de Clemencia 
de la Red de Autoridades de Competencia de la UE (ECN). 

4.2 Funcionamiento 

Es la comunicación sobre el programa de Clemencia publicada por la CNMC, publicada 
en el BOE de 16 de agosto de 2013 (número 196) la que explica de manera exhaustiva y 
clara el funcionamiento y requisitos del programa de clemencia, como han de ser la 
presentación de las solicitudes, cuales son los casos de exención, así como las 
reducciones correspondientes al programa, el deber de colaboración de los solicitantes 
de clemencia, la confidencialidad y acceso a las solicitudes de clemencia y la 
coordinación entre la Comisión Europea y Autoridades Nacionales de Competencia de los 
Estados Miembros de la Unión Europea. 

4.2.1 Exención del pago de la multa 

El importe de las sanciones por pertenecer a un cártel, tipificado como infracción muy 
grave según la LDC sería del 10% del volumen  de negocios de la empresa infractora en 
el año anterior al de la imposición de la multa. En el caso de que quien cometa la 
infracción sea una persona jurídica podrá imponerse hasta 60.000€ de multa para sus 
representantes. 

Se seguirán una serie de criterios para determinar el importe de las sanciones, como son 
la dimensión y características del mercado afectado por la infracción, la cuota de 
mercado, el alcance de la infracción, su duración, el efecto que haya provocado sobre los 
derechos e intereses, tanto de los consumidores y usuarios como de otros operadores 
económicos, los beneficios obtenidos, y las circunstancias agravantes y atenuantes. 

Las circunstancias agravantes a tener en cuenta son: la repetición de infracciones, ser el 
responsable o instigador, imponer medidas para conseguir los objetivos del cártel, la falta 
de colaboración con la inspección o su obstrucción. 

Las circunstancias atenuantes a tener en cuenta para determinar el importe de las 
sanciones serán la realización de actuaciones que detengan la infracción, que no se 
hayan llegado a aplicar de forma efectiva las conductas prohibidas, intentar reparar el 
daño causado, y la colaboración con la CNMC, siempre que esta se lleve a cabo fuera de 
los supuestos de excepción y de reducción. 
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La exención del pago de la multa únicamente se conseguirá en dos situaciones (art. 65 
LDC): 

a) Cuando la empresa sea la primera que aporte pruebas que permitan una 
investigación, si en ese momento no se dispone de elementos para ordenar una 
inspección. 

b) Cuando sea la primera en aportar pruebas que le permitan comprobar la 
existencia de un cártel, siempre y cuando en ese momento no se disponga de 
pruebas suficientes para la misma y no se le haya concedido una exención en 
virtud de la letra a). 

Continúa el artículo 65 de la LDC señalando qué requisitos deben cumplir esos 
elementos de prueba que se aporten a la hora de que sean tenidos en cuenta para la 
posible concesión de la exención. 

Estos requisitos coinciden en esencia con los recogidos en la comunicación de 2002 y 
2006 y buscan una colaboración plena y absoluta entre la empresa que solicita la 
exención y la CNMC, es decir que desde que la empresa “confiesa” ha de colaborar de 
forma plena para desmantelar el cártel.  

Estos requisitos son: 

a) Cooperación completa según la ley y su reglamento. 
b) Poner fin a la participación de la empresa en el cártel (salvo que a la CNMC no le 

interese). 
c)  No haber destruido ni revelado a nadie salvo a las autoridades que se pretende 

presentar la solicitud ni lo que contiene. 
d) No haber hecho que las otras empresas formaran parte del cártel. 

Es destacable el punto d) donde imposibilita a las empresas instigadoras (ring leaders) a 
obtener la exención por razones de equidad, ya que no sería razonable que una empresa 
que fuerza a otra a participar en un cártel logre eximir su responsabilidad. 

4.2.2 Reducción del importe de la multa 

Los solicitantes de clemencia que no reúnan los requisitos para la exención podrán 
beneficiarse de una reducción del importe la multa si facilitan pruebas con valor añadido 
significativo con respecto a los que ya se tengan.  Ese valor añadido ha de ser valorado 
en función de su naturaleza y nivel de detalle, para fundar la convicción de la realidad de 
los hechos y conductas punibles y de las circunstancias jurídicamente relevantes para su 
análisis y calificación. Multitud de factores pueden ser relevantes según el caso para 
demostrar su valor añadido, su relación directa con los hechos, los testimonios directos 
así como las fechas de las pruebas escritas que se puedan aportar. Factores que 
determinan que se reconozca un valor probatorio particularmente alto a determinadas 
informaciones o declaraciones aportadas. 

Estos elementos de prueba han de compararse con los que ya dispone la Dirección de 
Investigación, ya que se requiere que estos sirvan para determinar nuevos hechos o 
atribuciones de responsabilidades respecto del cártel investigado o completar los hechos 
existentes y la atribución de responsabilidades. 
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Tras valorar los elementos de prueba, así como su deber de cumplimiento de 
colaboración se estimará o no la solicitud de reducción, y en caso afirmativo se indicara el 
orden de recepción de dichas solicitudes. 

En la propuesta de resolución la Dirección de Investigación propondrá respecto del primer 
solicitante de reducción que cumpla el requisito de aportar valor añadido significativo una 
reducción de entre el 30% y el 50% del importe de la multa, correspondiéndole al 
segundo una reducción de entre el 20 %  el 30%, y respecto de los sucesivos solicitantes 
una reducción de hasta el 20%, señalando el orden entre estos. 

La CNMC valorará la propuesta y aplicará el porcentaje de reducción al importe final de la 
multa, una vez calculado dicho importe de acuerdo con los artículos 63 y 64 de la LDC. 

4.2.3 Deber de colaboración  

El solicitante debe cooperar plena, de forma continuada y diligente con las autoridades 
hasta el fin del procedimiento, en virtud del artículo 65.2 de la LDC y el artículo 52 de 
RDC, no pudiendo ser beneficiados quienes entorpezcan la investigación o tengan 
comportamientos contrarios a los colaborativos. 

Cuando la empresa presenta la solicitud de clemencia debe decir si el cártel está en 
funcionamiento y su participación en este, siendo esta continuidad prohibida si quiere ser 
beneficiario del programa de clemencia. No obstante, con el fin de descubrir el cártel sin 
alertar a los participantes se puede autorizar a la empresa que continúe formando parte 
de él  para conservar la apariencia, en este supuesto la empresa no cometería una 
infracción, dándose por terminada su participación en el momento de la presentación de 
la solicitud. 

4.2.4 Confidencialidad y acceso a las solicitudes de clemencia 

Hay una especial protección que la LDC garantiza a las solicitudes de clemencia, no sólo 
para proteger al solicitante de clemencia de acuerdo con el artículo 51.1 del RDC, que 
dice que la identidad del solicitante así como el hecho mismo de la presentación de una 
solicitud de clemencia, si no por las graves consecuencias que pueden derivar de la 
puesta en conocimiento de la presentación de solicitudes o su contenido, no sólo para 
mantener los incentivos por parte de otros competidores que formen parte del cártel para 
que presenten solicitud de clemencia, si no para preservar la propia investigación que ha 
de llevarse a cabo. 

Si se requiere por un órgano jurisdiccional competente para revisar la actuación que está 
llevando a cabo la CNMC antes de dictarse resolución, se le trasladará la documentación 
con carácter confidencial haciendo especial referencia a que esta no pude ser 
comunicada a terceros. 

Cuando se intervenga por parte de la CNMC con informaciones en procesos de defensa 
de la competencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.bis de la Ley 1/2000, de 
7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, se abstendrá de aportar datos o documentos 
procedentes de los solicitantes de clemencia. 
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Un aspecto a destacar es que con respecto a las acciones de daños y perjuicios que 
pudieran plantearse en relación a las infracciones cometidas por un cártel que ha sido 
sancionado gracias a la presentación de solicitudes de clemencia, no se facilitarán copias 
de las declaraciones que presenten los solicitantes, ya que ello operaría en decremento 
de la eficacia del programa de clemencia, debilitando por tanto la lucha contra los 
cárteles.  

4.2.5 Coordinación entre la Comisión Europea y autoridades 
nacionales de competencia de los Estados Miembros de la Unión 
Europea. 

Ha de ponerse en conocimiento de la comisión Europea la presentación de una solicitud 
de clemencia en relación a un cártel que pudiese afectar al comercio entre los Estados 
Miembros de la Unión Europea, para determinar cuál es la autoridad que mejor puede 
investigar el supuesto cártel y/o adoptar las medidas de investigación oportunas. Esto 
todo viene reflejado en los Reglamentos Comunitarios y las Comunicaciones de la 
Comisión Europea relativas a la aplicación de las normas sobre competencia y debido a 
la cooperación de la Red de Autoridades de Competencia. 
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5. Casos resueltos en España a través 
del Programa de Clemencia 

5.1. Breve descripción de varios de los casos 

Durante todo el tiempo de vigencia del programa en nuestro país, donde se les ha 
brindado la posibilidad a las empresas participantes de un cártel de ser eximidas o 
conseguir una reducción de la sanción a la que se hubiesen visto sometidas en caso del 
descubrimiento grave infracción en el que participaban, se han llegado a establecer 27 
resoluciones. Sólo una de ellas no fue sancionada (por prescripción);  fue el caso del 
“cártel de los dentífricos”. El mismo día de su entrada en vigor, seis solicitudes de 
clemencia fueron presentadas ante la sede de la CNC (actual CNMC). 

El primer caso  en resolverse fue el de los “fabricantes de gel”. En el siguiente, el de los 
“vinos de Jerez”, no sólo fueron sancionadas las empresas participantes, sino una 
Asociación e incluso el Consejo Regulador o Denominación de Origen. 

Las solicitudes pueden presentarse de forma escrita o verbal, como fue el caso del 
denominado “cártel de los transitarios” donde la solicitud se presentó de forma verbal. 
Equipos contra incendios, transporte de viajeros, fabricación de diversos productos como 
envases hortofrutícolas, sobres, material de archivo, espuma de poliuretano o 
construcciones modulares forman parte del elenco de cárteles sancionados en nuestro 
país gracias a la aplicación del Programa de Clemencia. 

A continuación veremos de forma más detalladas tres de ellos, los dos que encabezan el 
ranking de multas impuestas en nuestro país por cometer esta infracción, y uno que 
afectó a los servicios fotográficos en la realización de orlas del alumnado de varias 
universidades, que se saldó con una pequeña sanción, pero que nos da una idea de 
cómo cualquier producto o servicio puede ser susceptible de este tipo de práctica 
colusoria.  

Expediente: S/0482/13 Fabricantes de Automóviles:  

Se trata del cártel que recibe la mayor sanción en la historia de la competencia en 
España. 

En junio de 2013 la empresa SEAT, S.A. presentó una solicitud de clemencia ante la 
extinta CNC, solicitaba la exención o subsidiariamente la reducción del importe de la 
multa por la comisión de una infracción del artículo 1 de la LDC que fue considerada 
como cártel. 

Esta solicitud ofrecía pruebas de la existencia de un cártel, y un mes después de su 
presentación le fue concedida la exención  condicional por haber sido la primera, que a 
juicio de la Comisión le permitiría comenzar a desarrollar inspecciones para comprobar y 
desarticular el cartel objeto de la solicitud. En este caso de exención en el que 
comunicaba su involucración en un cártel, pruebas que permitieron realizar inspecciones 
en las sedes de los principales fabricantes de automóvil. 
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Fue en el año 2004 cuando ocho marcas de automóviles, Citroën, Chevrolet, Fiat, Ford, 
Toyota, Renault, Opel y Peugeot, crearon el denominado “Club de las marcas” donde  
comenzaron a fraguarse los acuerdos entre los socios,  al año siguiente se incorpora 
Seat al Club. Este fue el comienzo de lo que terminó siendo el cártel que recibiría la 
mayor sanción en la historia de España. 

La CNMC desvela en su resolución el funcionamiento del cártel, que no finalizó hasta que 
en el año 2013 comenzaron los registros que llevo a cabo la Comisión.  

Los intercambios de información se estructuraron en tres áreas, la venta de coches, los 
servicios y actividades realizadas en postventa y la tercera que trataba las políticas 
comerciales que estaban siendo utilizadas y que desarrollarían en un futuro. 

Con una alta cuota de mercado, cerca del 91%, incluían casi todas las marcas operando 
en el mercado desde 2006 hasta 2013. Todo el mercado, o casi todo estaba involucrado 
en el cártel, algunas marcas incorporándose al principio y otras a lo largo de la vida del 
cártel. 

Los datos que contaron con un sistema de identificación creado para proteger el secreto 
del intercambio, comprendían datos de rentabilidad y volumen de facturación no solo 
totales sino desglosados por ventas de automóviles y actividades del área de post venta 
que eran realizadas; las cifras con las que las marcas trabajaban con sus concesionarios, 
tanto márgenes como retribuciones concretas y como gestionaban su trabajo; las 
condiciones de sus políticas comerciales hacia los clientes, de marketing, de postventa y 
de fidelización de estos. 

Se realizaron multitud de contactos a través de mails, e incluso por teléfono si la ocasión 
lo requería por la delicadeza de los datos desde el año 2004, contactos que realizaban 
los socios del club, y responsables de diversos departamentos que dependían sobre todo 
de la dirección comercial, estos directivos se ponían en contacto con los máximos 
responsables. 

La primera reunión que se puede acreditar según la resolución de la CNMC data de 
enero de 2006, y hasta el año 2013 se han podido constatar 16 reuniones más. Los 
contactos y reuniones se realizaban cada seis meses en los primeros años del cártel, que 
eran organizadas por las propias empresas hasta que años después se contó con la 
colaboración de la consultora SNAP-ON, para que organizase y gestionase el cártel que 
ya contaba con multitud de empresas ya que durante su actividad fomentaba la 
incorporación de otras empresas invitándolas a formar parte del cártel. 

La consultora URBAN se ocupó del área de post venta, (SNAP-ON lo hacía en el área de 
ventas), donde a través de un foro creado para ello se sabe que se reunió al menos 3 
veces entre 2010 y 2013, años en que la crisis puso en valor ese servicio post venta 
ofrecido por cada marca. 

Consecuencia de lo anterior el 23 de julio de 2015 la CNMC sancionó a 21 de las 
principales empresas automovilísticas internacionales que operaban en nuestro país con 
multas superiores a los 171 millones de euros lo que hace que este cártel encabece el 
ranking de importe de multas. Para el cálculo de las multas, la CNMC, conforme a la LDC 
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y una  Sentencia del Tribunal Supremo, aplicó sanciones que variaron  desde  el 0,10% y 
el 2% del volumen de negocio total en 2014 de las empresas.  

Esta conducta de intercambio de información sensible ha ocasionado efectos muy 
negativos sobre la competencia efectiva en el mercado, ya que todas las empresas que 
controlaban el mercado conocían las prácticas a desarrollar.  

El consumidor se vio gravemente perjudicado ya que recibió menores descuentos, las 
empresas no hacían políticas agresivas entre ellas y tampoco se esforzaban en mejorar 
ni la calidad de sus productos ni de sus servicios, la competencia a su vez no se 
incrementó durante el largo período en que se produjeron los intercambios de 
información.  

El enorme importe de la sanción hizo que todos los medios se hicieran eco de la noticia, 
medios como El Mundo, publicó la cantidad exacta de sanción que recibió cada empresa, 
el diario Cinco Días titulaba la noticia como Así funcionaba el cártel del motor e incluso 
prensa especializada del sector como www.diariomotor.com publicaba los pormenores 
del caso  bajo el título 7 claves sobre la desarticulación del cártel del automóvil en 
España y cómo jugaron con “las cartas marcadas” .  

Expediente S/DC/0504/14 AIO (Absorción incontinencia adultos):  

En una resolución que consta de 143 folios, la CNMC, detalla, paso por paso como tuvo 
lugar el denominado AIO (Absorción incontinencia adultos) “Cártel de los pañales” 

En el mismo mes que el caso de los fabricantes de automóviles, en junio de 2013, Arbora 
& Ausonia, S.L.U (A&A) y The Procter & Gamble Company (P&G), (empresa y su matriz) 
presentaron solicitudes de clemencia, en primer lugar de exención o en su caso en caso 
de no conseguir la exención, solicitud del importe de la multa por pertenecer a un cártel 
que, en el mercado español de la fabricación, distribución y dispensación de productos 
absorbentes para la incontinencia grave de la orina en adultos (AIO). 

El cártel acordaba precios, condiciones comerciales y de dispensación de los productos 
que eran financiados por el Sistema Nacional de Salud (SNS) y destinados a pacientes 
no hospitalizados, o bien realizando la dispensación a través del canal farmacéutico en u 
80% y el canal institucional en un 20%. Si la dispensación se realizaba a través del canal 
farmacéutico era la fijación de precios en el catálogo de reembolso la infracción cometida, 
y si el canal era la red sanitaria pública, a través de la fijación de un precio elevado 
pactado en la licitación, que llegaba a subirlo hasta entre el 45% y 50% de su valor de 
mercado. 

Durante 18 años, este cártel, que incluso llegó a adaptarse a la adquisición de 
competencias en materia sanitaria por parte de las Comunidades Autónomas, replicando 
el sistema utilizado con el INSALUD en los respectivos organismos sanitarios de las 
Comunidades Autónomas así como en sus correspondientes Colegios Oficiales de 
Farmacéuticos en dichas CCAA, con la ayuda de la Federación Española de Empresas 
de Tecnología Sanitaria (FENIN), y trató de impedir mediante recursos judiciales que la 
dispensación fuese directamente a través de la red sanitaria y continuase por el canal 
farmacéutico para así beneficiar a comercializadores, distribuidores y farmacéuticos. 
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Este cártel tiene especial importancia porque la Sanidad Pública fue engañada y resultó 
la principal víctima del cártel, ya que el artículo objeto del acuerdo ilícito era financiado 
con dinero público a través de su  reembolso por  la Seguridad Social, lo que significa que 
se perjudicó, no sólo a los pacientes que adquirían los absorbentes, sino a toda la 
población que financia con sus impuestos la sanidad pública. 

La incontinencia urinaria es un problema grave que afecta a más de 2,5 millones de 
personas en España, por lo que las cifras de volumen de negocio son bastante elevadas 
y las multas en este caso han superado los 128 millones de euros, pero en aplicación del 
programa de clemencia y dada la presentación de la solicitud de exención, se exime a 
A&A, Procter & Gamble España, S.A y a su directivo del pago de la multa que les 
corresponde por su participación en la conducta infractora, multa que ascendía a más de 
68 millones. 

En esta sentencia la CNMC impone la segunda multa más cuantiosa de su historia con la 
cantidad de 128.854.152 euros y multa por primera vez a cuatro directivos de las 
empresas sancionadas con multas de hasta 15.000 euros (aunque la mayor resultó 
eximida gracias al Programa de Clemencia). 

Expediente S/DC/0538/14 Servicios fotográficos:  

En este caso fueron los estudiantes universitarios los perjudicados de la existencia de 
este cártel, ya que 3 empresas de fotografía se repartieron varios centros universitarios y 
fijaron los precios de las fotografías en grupo y orlas del alumnado. 

Aunque las multas apenas superan los 14.000 euros, fue la utilización del Programa de 
Clemencia por parte de una de las tres empresas implicadas lo que permitió la 
destrucción de este cártel, la empresa Estudio Cum Laudem que resultó eximida de su 
sanción por cumplir los requisitos de exención que exige el programa, tanto la empresa 
como su directivo. 

La investigación se inició en la Comunidad de Madrid, donde se presentó la solicitud de 
clemencia y aunque en un principio se pensó que tendría ámbito exclusivamente en esa 
comunidad y por lo tanto poder ser un caso de competencia autonómica, la investigación 
demostró que el cártel afectaba a varias Comunidades Autónomas así como a la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED), por lo que finalmente el 
expediente fue asignado a las CNMC. 

Además de las empresas y autónomos sancionados también fueron multados los 
directivos de las mismas, que aunque no resultaron cantidades elevadas mostraron su 
responsabilidad en la creación y continuación del cártel. 

El cártel duró desde 2001 y al menos hasta 2015, celebrando reuniones, sobre todo al 
comienzo del curso con la intención de acordar el reparto del mercado. En consonancia 
con los tiempos en los que nos encontramos las herramientas utilizadas fueron además 
de reuniones los contactos por correo electrónico y WhatsApp, donde se intercambiaban 
la información sobre ofertas y alumnado. 

 Al final del curso se reunían para proceder a evaluar el cumplimento de los acuerdos 
adoptados a principio de curso. Aparecen todos los detalles en los documentos 
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aportados, número de estudiantes que correspondía a cada empresa, montajes, entregas 
y el importe económico que finalmente debía llevarse cada participante.  

Además, durante los casi 15 años que duró el cártel, sus integrantes, además de repartir 
los alumnos, intentaron aumentar el número de empresas que participaban en el reparto 
de alumnos,  para así aumentar los beneficios del cártel, e incluso, cuando algunos de 
estos alumnos planteaban problemas, organizaban visitas a éstos por otro de los 
miembros del cártel para que acabaran eligiendo al estudio fotográfico asignado por el 
cártel. 

El Programa de Clemencia fue fundamental para desarticular un cártel que a pesar de 
que sus cifras no eran muy elevadas, eso queda reflejado el volumen de sanciones que 
es bastante bajo, llevaba mucho tiempo operando, además, viene a demostrar que se 
puede llegar a un acuerdo en grandes negocios como en pequeños, como es el caso de 
este cártel cuyo objeto era la realización de orlas de alumnos universitarios. 
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6. Análisis y evolución en España del 
Programa de Clemencia 

6.1 Análisis de los datos 

Al recoger los datos correspondientes a todos los casos sancionados gracias a la 
aplicación del Programa de Clemencia en España obtenemos la siguiente información: 

Tabla 1. Resumen y sanciones de los expedientes de Programa de Clemencia en los 
cárteles instruidos hasta la fecha 

 
Fuente: Elaboración Propia y CNMC (Memoria 2015 CNMC y datos publicados en las resoluciones de los casos). 

Nº  EXPEDIENTE
SOL. 

CLEMENCIA
RESULTADO RESOLUCIÓN

TOTAL (€) MULTA 
DESPUÉS DE 
CLEMENCIA

IMPORTE 
EXENCIÓN-
REDUCCIÓN

TOTAL

1 S/0085/08 Dentífricos Exención Prescripción 20/12/2009                            -   €                         -   € -  €                        

2
S/0084/08 Fabricantes de Gel Exención y

reducción
Exención y reducción 21/01/2010          8.328.812,00 €       6.754.229,00 €        15.083.041,00 € 

3
S/0091/08 Vinos Finos de
Jerez

Exención y
reducción

Exención 28/07/2010          6.173.000,00 €          670.000,00 €          6.843.000,00 € 

4
S/0120/08 Transitarios Exención y

reducción
Exención y reducción 31/07/2010        14.127.000,00 €       5.914.000,00 €        20.041.000,00 € 

5
S/0086/08 Peluquería
Profesional

Exención y
reducción

Exención 02/03/2011        51.017.000,00 €       9.890.000,00 €        60.907.000,00 € 

6 S/0185/09 Bombas Fluidos Exención Exención 24/06/2011        17.343.581,00 €          962.500,00 €        18.306.081,00 € 
7 S/0241/10 Navieras-Ceuta 2 Reducción Reducción 10/11/2011        16.339.258,00 €       2.351.689,00 €        18.690.947,00 € 

8
S/0251/10 Envases
hortofrutícolas

Exención Exención 02/12/2011          3.854.373,00 €       8.371.740,00 €        12.226.113,00 € 

9
S/0244/10 Navieras Baleares Reducción No reducción 23/02/2012        54.109.767,00 €                         -   €        54.109.767,00 € 

10
S/0287/10 Postensado y
Geotecnia

Exención Exención 02/08/2012        11.632.000,00 €       5.228.000,00 €        16.860.000,00 € 

11
S/0318/10 Exportación de
sobres

Reducción Reducción 15/10/2012          3.361.330,00 €          406.630,00 €          3.767.960,00 € 

12
S/0331/11 Navieras
Marruecos

Reducción Reducción 07/11/2012        87.698.884,00 €          889.385,00 €        88.588.269,00 € 

13
S/0317/10 Material de archivo Exención y

reducción
Exención y reducción 21/11/2012          4.350.174,00 €       4.733.606,00 €          9.083.780,00 € 

14
S/0343/11 Manipulado de
papel

Exención y
reducción

Exención y reducción 15/02/2013          5.068.767,00 €       4.003.179,00 €          9.071.946,00 € 

15
S/0342/11 Espuma de
Poliuretano

Exención y
reducción

Exención y reducción 28/02/2013        12.892.000,00 €     12.412.000,00 €        25.304.000,00 € 

16
S/0316/10 Sobres de papel Exención y

reducción
Exención y reducción 25/03/2013        16.606.282,00 €     27.975.277,00 €        44.581.559,00 € 

17
S/0303/10 Distribuidores
Saneamiento

Reducción No reducción 23/05/2013          6.459.087,00 €                         -   €          6.459.087,00 € 

18
S/0380/11 Coches de Alquiler Exención y

reducción
Exención (no reducción) 30/07/2013        34.634.498,00 €          791.958,00 €        35.426.456,00 € 

19
S/0445/12 Equipos contra
incendios

Exención y
reducción

Exención (no reducción) 26/06/2014          1.871.564,59 €          265.411,22 €          2.136.975,81 € 

20
S/0453/12 Rodamientos
ferroviarios

Exención Exención 04/12/2014          3.933.583,00 €          123.815,00 €          4.057.398,00 € 

21
S/0471/13 Concesionarios
AUDI/SEAT/VW

Exención Exención 28/05/2015        27.338.323,00 €     13.792.249,00 €        41.130.572,00 € 

22
S/0482/13 Fabrican.
automóviles

Exención Exención 23/07/2015      131.715.721,00 €     39.443.148,00 €      171.158.869,00 € 

23
S/0481/13 Construcciones
modulares

Exención y
reducción

Exención y reducción 03/12/2015          9.509.767,00 €       1.729.559,00 €        11.239.326,00 € 

24

S/DC/0504/14 AIO:
Absorbentes incontinencia
adultos 

Exención Exención 26/05/2016        60.291.577,00 €     68.562.575,00 €      128.854.152,00 € 

25
S/DC/0544/14 Mudanzas
internacionales

Reducción Reducción 06/09/2016          4.097.002,00 €          297.388,00 €          4.394.390,00 € 

26
S/DC/0538/14 Servicios
fotográficos

Exención Exención 15/12/2016               14.433,00 €              2.083,00 €               16.516,00 € 

27
S/0512/14: Transporte balear
de viajeros

Exención Exención 09/03/2017          3.163.450,00 €            22.468,00 €          3.185.918,00 € 

595.931.233,59 €    215.592.889,22 € 811.524.122,81 €    Total sanciones
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Gracias al Programa de Clemencia, se ha sancionado a los cárteles con cuantiosas 
multas, y teniendo en cuenta que los cárteles son, según la CNMC la mayoría del 
volumen de las sanciones (en 2016 fue del 98%), su importancia es insustituible.  

En el ranking de multas impuestas en cárteles, 4 de los 9 mayores expedientes 
sancionados se instruyeron gracias al programa de clemencia, siendo los dos mayores 
gracias al Programa de Clemencia, 171 millones del cártel de los Fabricantes de 
Automóviles. 

Figura 3. Ranking de sanciones impuestas en España 

 
Fuente: Elaboración Propia y CNMC 

El daño a la imagen de la empresa por hacerse pública su participación en el cártel y por 
consiguiente el abuso a los consumidores que un aumento de precio pactado supone así 
como el reparto de la cuota de mercado, y la elevada sanción a la que habrá que hacer 
frente en caso de ser descubierto, junto con la creciente posibilidad de ser demandado 
por daños, contribuyen a que los costes de formar parte del cártel, gracias al programa 
superen a los beneficios. 

Un total de 27 cárteles han sido desmantelados hasta la fecha gracias al Programa de 
Clemencia, lo que ha supuesto sanciones por un importe de 811.524.122,81 €, lo que nos 
da una idea muy clara de la importancia de la persecución y destrucción de una conducta 
dañina y que perjudica no sólo los derechos de los usuarios o consumidores al no tener 
acceso a productos mejores sino al encarecimiento de estos, ya que las multas, como se 
expuso anteriormente se calculan en función del volumen de negocio de las empresas 
involucradas,  aunque estas pueden verse atenuadas o bien agravadas por conductas o 
colaborativas o bien perjudiciales para las autoridades. 

Tabla 2. Total sanciones y exenciones/reducciones 

 
Fuente: Elaboración Propia y CNMC 

De ese total de 811.524.122,81 € de sanciones, un total de 215.592.899,22 € han sido 
condonados o bien a través de la exención de la multa o bien a través de una reducción 

54,1
57,7

88,2
88,5

98,2
119,9
120,7

128,8
171

S/0244/10 Navieras Baleares
S/0469/13 Fabricantes de papel y …

S/0425/12  Industrias Lácteas 2
S/0331/11 Navieras Marruecos

S/0429/12 Residuos
S/0248/10 Mensajes cortos

S/0037/08 Compañias de seguro …
S/DC/0504/14 Absorbente …
S/0482/13 Fabricantes de …

Ranking de multas impuestas en 
cárteles en mill €

Total sanciones reducidas Total exención/reducción Total sanciones
Importe sanciones 595.931.233,59 €                      215.592.889,22 €                  811.524.122,81 €          
% 73,43% 26,57% 100,00%
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de la misma, dependiendo del camino elegido por la empresa en cada uno de los 
expedientes lo que representa un 26,57% del total de las sanciones, por lo que puede 
comprobarse como cuantitativamente, ese beneficio que se las empresas ven de solicitar 
el Programa de Clemencia, por el alto coste que supone la infracción de pertenecer a un 
cártel, siendo esta una de las infracciones más duramente castigadas, y el poder obtener 
por tanto la exención de una cuantiosa sanción o en su sustitución, no cumpliendo los 
requisitos para la obtención de la exención la reducción de la multa que le 
correspondiese.  

Tabla 3. Solicitudes presentadas 

 
Fuente: Elaboración Propia y CNMC 

Como se refleja en el cuadro resumen, desde su entrada en vigor, a través del Programa 
de Clemencia se han instruido 27 expedientes en los que fue protagonista el Programa  
de Clemencia, con 21 solicitudes de exención (10 sólo exención y 11 exención y 
reducción)  y 17 expedientes con solicitudes de reducción (6 sólo reducción y 11 con 
ambas). 

Del total de casos instruidos, 21 se iniciaron a partir de la presentación de solicitudes de 
exención del pago de la multa por empresas participantes en dichos cárteles, 
presentándose más tarde en 17 de dichos casos solicitudes de reducción del importe de 
la multa por otras empresas también participantes en esos cárteles. Es decir, más de la 
mitad de los casos de solicitud de exención se acompañaron posteriormente por 
solicitudes de reducción.  

Únicamente 6 de los casos fueron iniciados por las autoridades sin una primera 
presentación de solicitud de exención de la multa, lo que permite deducir, que de nono 
existir la “traición” inicial por parte de una de las empresas involucradas, no se puede 
asegurar que los cárteles hubiesen sido descubiertos, dato que dota de mucho valor al 
Programa en la lucha contra la existencia de esta práctica infractora. 

En base a los datos reflejados en los expedientes sancionados, esas solicitudes 
presentadas, ya sea de exención o reducción para librarse de la  sanción correspondiente 
a su participación obtenemos los siguientes resultados: 

Tabla 4. Resultados de las solicitudes de Clemencia 

 
Fuente: Elaboración Propia y CNMC 

Consiguen la exención de la sanción que les correspondería un total de 20 empresas  
involucradas gracias al programa, lo que significa que todas las empresas que solicitaron 
la exención, es decir, cumplieron los requisitos de ser las primeras, dar información que o 
bien no se disponía o bien no era suficiente y pudo ser utilizada,  a su vez colaboraron 
con las autoridades y pusieron fin a su participación en el cártel desde el momento de la 
denuncia, todos estos requisitos que según el art. 65 de la LDC, son necesarios para su 

Sólo 
Exención Reducción

Exención y 
reducción

10 6 11
Solicitudes presentadas al programa de clemencia

Exención Reducción
Exención y 
reducción

No 
exención

No 
redución Nada

13 4 7 0 5 1
% del Total 48,1% 14,8% 25,9% 0,0% 18,5% 3,7%

Resultado obtenido de las solicitudes de clemencia
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obtención. El resultado se puede equiparar a un 100% ya que la únicamente existe un 
caso donde la empresa que solicitó la exención en base al programa no la alcanzase 
tratándose este de un caso de prescripción, el primero que se presentó, el denominado 
“Cártel de los dentífricos”. 

Figura 4. Resultado aplicado a las empresas solicitantes 

 
Fuente: Elaboración propia y CNMC 

Según los datos, no alcanzan lo solicitado, siempre refiriéndose a solicitudes de 
reducción, en 5 casos, ya que las solicitudes de reducción, que fueron rechazadas 
porque no aportaron valor de prueba añadido suficiente para ser concedidas. El 
porcentaje de consecución de la reducción de la multa, aunque no llega al 100% como en 
la exención (no tenemos en cuenta la prescripción), supone también un claro alto índice 
ya que siendo 17 los casos en los que se solicita este alcanza un 70%. 

Esto viene a demostrar la solidez y seguridad que tienen las empresas de que, si 
“traicionan” al cártel en el que participan, se verán recompensadas por ello, una de las 
características que dota a este programa de ser uno de los métodos más seguros y 
eficaces en la lucha contra los cárteles. 

Si analizamos el número de cárteles descubiertos gracias al programa, en relación al 
número de  cárteles totales descubiertos obtenemos los siguientes resultados: 

Tabla 5. Cárteles sancionados con y sin intervención del Programa de Clemencia  

 
Fuente: Elaboración propia y CNMC 

En los primeros años desde la entrada en vigor del Programa de Clemencia se 
sancionaron 11 cárteles gracias a las solicitudes presentadas por empresas 
pertenecientes a dichos acuerdos colusorios (la primera sanción tiene lugar en el 2010). 

44%
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23%
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Total resultado empresas solicitantes 
Programa de Clemencia

Exención Reducción Exención y reducción No exención No redución Nada

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 Totales
Casos sancionados gracias al Programa de Clemencia 3 4 5 5 2 3 3 25
Casos sin intevención del Programa de Clemencia 1 3 1 2 2 8 6 23
Casos sancionados gracias al Programa de Clemencia % 75,00% 57,14% 83,33% 71,43% 50,00% 27,27% 33,33% 52,08%
Casos sin intevención del Programa de Clemencia % 25,00% 42,86% 16,67% 28,57% 50,00% 72,73% 66,67% 47,92%
Total cárteles sancionados 4 7 6 7 4 11 9 48
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Entre 2012 y 2013 se dictaron 10 resoluciones en expedientes afectados por programa 
de clemencia, de un total de 13 cárteles sancionados, son los años donde mejor se 
puede apreciar el éxito de la puesta en marcha del programa. 

En 2014, De las infracciones del artículo 1, cuatro resoluciones correspondieron a 
cárteles, de los que dos fueron detectados gracias al programa de clemencia. La sanción 
total impuesta a estos cuatro cárteles fue de 14,5 millones de euros. 

En 2015, 3 de los 11 cárteles sancionados tuvieron su origen en el Programa de 
Clemencia, en el gráfico siguiente podemos observar esa relación de los cárteles que 
fueron descubiertos gracias al programa con el total de cárteles (sólo los sancionados). 

Figura 5. Casos en los que ha intervenido el programa y casos totales 

 
Fuente: Elaboración propia y CNMC 

El Programa de Clemencia continúo siendo en el 2016 una herramienta muy valiosa para 
la detección de cárteles y conductas anticompetitivas, de esta forma, durante el año  
2016 se sancionaron y desmantelaron nueve cárteles y se impusieron sanciones totales 
por valor de 218 millones de euros, de los que 68,8 millones de euros correspondieron a 
exenciones y reducciones en aplicación del programa de clemencia, ya que en 3 de los 
cárteles desarticulados alguna de las empresas implicadas presentó una solicitud de 
clemencia y obtuvo una reducción de la multa o su exención. 

En este año 2017 ya se ha sancionado un caso, el de transporte modular de viajeros, que 
con multas por más de 3 millones de euros continúa las resoluciones que en base a este 
programa tan exitoso consigue dar sus frutos a lo largo de los años. 

Un análisis que se puede sacar de estas cifras es que en los años 2012 y 2013 se 
evidencia su éxito por la resolución de mayor número de solicitudes presentadas, que 
fueron en los primeros años de su puesta en marcha, y vemos como a lo largo de los 
años esa importancia en las cifras globales tiende a desparecer, en mi opinión debido a 
no a la falta de eficacia del programa sino que debido a la creación en 2013 de la CNMC. 
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Según el análisis de los casos en los que se ha aplicado el programa de Clemencia se 
observa las siguientes características. 

Tabla 6. Características principales de los casos sancionados en España  

 
Fuente: Elaboración propia y CNMC 

El programa de Clemencia actúa en todo tipo de cárteles; de larga duración como de 
duración corta, en casos en los que el número de empresas es muy elevado, en algún 
caso el cártel implicaba a casi un centenar de empresas, de actuación única nacional, o 
con expansión fuera, o en algunos casos, actuando únicamente en zonas concretas. 

Tabla 7. Duración de los casos sancionados 

 
Fuente: Elaboración propia. Fuente CNMC 

 

Nº  EXPEDIENTE Nº Empresas

Otros 
participantes 
(Asociacione

s, 
Federacione

s, D.O…)

Licitaciones 
Admón. 
Publicas

Años de 
duración

Ámbito

1 S/0085/08 Dentífricos 4 no No 4 Nacional
2 S/0084/08 Fabricantes de Gel 6 no no 3 Nacional
3 S/0091/08 Vinos Finos de Jerez 9 si no 7 Europeo
4 S/0120/08 Transitarios 8 no no 7 Intenacional
5 S/0086/08 Peluquería Profesional 8 si no 19 Nacional
6 S/0185/09 Bombas Fluidos 8 si no 5 Nacional
7 S/0241/10 Navieras-Ceuta 2 4 no no 2 Europeo
8 S/0251/10 Envases hortofrutícolas 3 no no 8 Europeo
9 S/0244/10 Navieras Baleares 5 no no 16 Intenacional

10 S/0287/10 Postensado y Geotecnia 7 no no 14 Nacional
11 S/0318/10 Exportación de sobres 8 no no 30 Intenacional
12 S/0331/11 Navieras Marruecos 5 no ni 9 Intenacional
13 S/0317/10 Material de archivo 4 no no 5 Nacional
14 S/0343/11 Manipulado de papel 5 no no 15 Nacional
15 S/0342/11 Espuma de Poliuretano 11 si no 8 Nacional
16 S/0316/10 Sobres de papel 15 no si 30 Intenacional
17 S/0303/10 Distribuidores Saneamiento 22 si no 3 Nacional
18 S/0380/11 Coches de Alquiler 17 si no 6 Nacional
19 S/0445/12 Equipos contra incendios 6 no no 2 Nacional
20 S/0453/12 Rodamientos ferroviarios 3 no si 4 Nacional
21 S/0471/13 Concesionarios AUDI/SEAT/VW 114 si no 7 Nacional
22 S/0482/13 Fabrican. automóviles 21 no no 7 Nacional
23 S/0481/13 Construcciones modulares 7 no si 7 Nacional
24 S/DC/0504/14 AIO: Absorbentes incontinencia adultos 8 si si 14 Nacional
25 S/DC/0544/14 Mudanzas internacionales 15 no si 15 Intenacional
26 S/DC/0538/14 Servicios fotográficos 3 no no 14 Nacional
27 S/0512/14: Transporte balear  de viajeros 34 si si 12 Nacional

Duración en años de los cárteles sancionados con el 
Programa de Clemencia

Nº Empresas

Corta duración (1-3 años) 4
Duración media (4-6 años) 5
Larga duración (7 -15 años) 14
Duración muy prolongada (+15 años) 4
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A pesar de tener incidencia en cárteles con duración variable, lo que prueba su 
estabilidad, el Programa de Clemencia ha permitido sancionar 18 cárteles de larga 
duración, de los que 4 eran de duración muy prolongada, como es el caso del cártel de 
los sobres de papel, que operó desde el inicio de la democracia con las primeras 
elecciones que se celebraron en España. Cabe pensar que en estos casos, debido a la 
estabilidad que les confiere su larga duración, su detección y posterior desarticulación no 
hubiese sido posible sin la figura del Programa de Clemencia. 

 
Tabla 8. Casos que contaron con la participación de otras entidades 

 
Fuente: Elaboración propia y CNMC 

 

Figura 6. Porcentaje de casos con participación 

  
Fuente: Elaboración propia y CNMC 

Algo muy llamativo es que no sólo las empresas forman parte de los cárteles, si no que 
las Asociaciones, en algunos casos para favorecer la invisibilidad del acuerdo 
fraudulento, aparecen como colaboradoras y en algunos casos como instigadoras o 
promovedoras del acuerdo.  

Esta participación hace muchísimo más complicada la desarticulación y detección del 
cártel, ya que la organización del mismo es más elevada, así como la vigilancia del 
cumplimiento de los acuerdos es mayor, aumentando también la presión de no 
abandonar de las empresas participantes por miedo al castigo, ya que en algunos casos 
se trata de Federaciones, como es el caso de la Federación Empresarial Balear de 
Transportes (FEBT), que recomendaba y difundía las tarifas pactadas en el caso de 
“Transporte Balear de viajeros”, que fue sancionada también, o la que participó en el 
cártel de “Vinos de Jerez”, donde incluso llegó a formar parte del cártel la Denominación 
de Origen. 

Los ámbitos de actuación son también diversos, considerando mayoría los que operan a 
nivel nacional, en algunos casos únicamente en algunas Comunidades Autónomas, pero 

Participación de Asociaciones, Federaciones, D.O, etc Nº empresas
Casos con participacion 9
Casos sin participación 18

33%

67%

Participación de 
Asociaciones, 
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la detección de estos acuerdos tan dolosos para la economía a través del Programa de 
Clemencia llega en 6 de los casos a ámbito internacional, como fue el de “Exportación de 
sobres de papel” o el de “Mudanzas Internacionales”.  

Vemos que los factores que facilitan la colusión se ven reflejados a su vez también en los 
casos, y aunque la homogeneidad de los productos es un factor clave de los cárteles, 
vemos como estos se forman en todo tipo de mercados, de productos y de servicios, con 
productos que alcanzan desde los productos de higiene,  hasta construcciones, pasando 
por los simples sobres de papel, así como servicios de alquiler de coches o del transporte 
marítimo de pasajeros. 

La mayoría de los acuerdos pactados son la fijación de precios y reparto de las cuotas de 
mercado, y en la mayoría de los casos su posible detección hubiese resultado imposible 
sin la aplicación del programa ya que las autoridades no tenían conocimiento alguno de la 
práctica colusoria que estaba teniendo lugar ni iniciado investigación alguna. 

6.2 Evolución del Programa de Clemencia 

En la Subdirección de Cárteles y Clemencia, se instruyen una media de 8/10 expedientes 
anuales, todos ellos referidos a cárteles, si bien no todos ellos incluyen clemencia, bien 
porque no se haya solicitado, bien porque no hubiera lugar a solicitarla, ya que la 
exención o la reducción del pago de la posible multa exige, entre otras condiciones, que 
se aporten elementos de prueba que permitan comprobar una infracción del art. 1, LDC, 
de los que no dispusiera ya la CNMC.   

La existencia de este programa es a todas luces fundamental, debido a las cifras 
contundentes de su presencia a la hora de descubrir una de las prácticas más 
destructivas y dañinas en materia de competencia, lo que revela a este  programa como 
el instrumento más eficaz  en la lucha contra estos frente a los instrumentos alternativos, 
denuncias de no participantes, investigaciones de mercado, solicitudes de información u 
otras, ya que no sólo facilitan que estos sean detectados sino su destrucción gracias a la 
realización de inspecciones que se realizan una vez presentada la denuncia y la validez 
de las pruebas de las empresas participantes. Sólo durante el año 2016, un 96% del 
volumen total de las sanciones fueron contra cárteles (218 millones de euros, el resto de 
las multas se repartió en siete millones a otras infracciones y el resto a multas por 
incumplimientos. (Fuente: CNMC) 

Una vez demostrada su eficacia, las autoridades tratan de mejorar su aplicación y 
efectividad, ya que después de menos de una década de aplicación constituye una parte 
fundamental de las áreas de actuación de la CNMC. Esto queda reflejado en el Plan de 
Actuación 2016 publicado, donde establece dentro de la: Acción Estratégica 3.  

Por otro lado, durante 2016 se ha iniciado el proceso de evaluación del programa de 
clemencia tras ocho años de experiencia práctica. Para ello se ha trabajado 
conjuntamente con despachos de abogados y otros agentes para evaluar su efectividad y 
proponer ajustes en el programa que mejoren su eficacia. 
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7. Conclusiones 
La libertad de las empresas de competir en el mercado en el que actúan es parte 
fundamental de su éxito, y tan necesaria que viene recogida en nuestra Constitución, 
aunque esta ha de llevarse a cabo respetando unas reglas y  normas impuestas por los 
poderes públicos. Pero no siempre ocurre así. En la vida real, las empresas se unen 
entre sí en los denominados “acuerdos horizontales”, con el fin, no sólo de sobrevivir, si 
no de alcanzar mayores beneficios a costa de los consumidores. 

Los acuerdos entre empresas más perjudiciales en materia de competencia son los 
denominados “cárteles”, que consisten en acuerdos secretos para la fijación de precios, 
el reparto de cuotas de mercados u otras condiciones como el intercambio de 
información, y que constituyen un flagrante ataque a todas las ventajas económicas y 
sociales que la competencia entre empresas confiere a la sociedad, tal y como se ha 
expuesto en la primera parte del presente trabajo. 

Una de las figuras que desde el año 2008 forma parte activa en esa lucha contra los 
cárteles, es el Programa de Clemencia, que se basa en eximir o reducir la sanción (que 
puede superar el 10% de su volumen de negocio) a la que se vería sometida la empresa 
participante que “traicione” al resto. Ese beneficio incluso puede extenderse a los 
directivos que hayan intervenido, ya que también pueden ser sancionados. La descripción 
detallada de tres casos muy importantes y recientes ha permitido la observación de la 
aplicación de este programa en la realidad de los mercados. 

Tras la primera Resolución del Consejo de la extinta CNC, en la que se sancionó un 
cártel derivado de la presentación de una solicitud de clemencia, el expediente S/0084/08 
“Fabricantes de Gel”; 27 son los casos que gracias al programa de Clemencia se han 
descubierto y sancionado hasta la fecha actual (el último que forma parte de los datos 
analizados se resolvió en marzo de 2017). De un total de 48, más de la mitad. En el 
ranking de multas impuestas en cárteles, 4 de los 9  primeros se instruyeron gracias al 
Programa de Clemencia y 2 de ellos lo encabezan. 

El daño a la imagen de la empresa por hacerse pública su participación en un cártel 
debido al abuso que supone para los consumidores un aumento de precio pactado, (la 
CNMC se encarga de publicitar de forma notable todas sus resoluciones) y la elevada 
sanción a la que habrá que hacer frente en caso de ser descubierto, contribuyen a que 
los costes de formar parte del cártel, gracias al Programa de Clemencia, superen a los 
beneficios. 

Los datos de todos los casos sancionados gracias al Programa de Clemencia nos han 
permitido comprobar que prácticamente todas las solicitudes presentadas han obtenido la 
exención o reducción esperada, lo que contribuye de forma notable al éxito del programa. 

Hemos visto que no existe un patrón, ni en el número de empresas que forman los 
cárteles, ni en su duración, ni en la participación de otras entidades (casos en los que 
participan asociaciones, federaciones, etc.), ni en su ámbito de actuación, que indique 
una mayor presencia del programa según esta serie de variables, ya que no aparece una 
tendencia clara,  existiendo todo tipo de  casos resueltos gracias al mismo. Pero lo que sí 
queda demostrado, a través de los datos estudiados y expuestos en el trabajo, es que el 
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Programa de Clemencia ha conseguido descubrir, desmantelar y sancionar cárteles que 
muy difícilmente se hubiesen descubierto de no existir esta figura, debido a unas 
características muy singulares y difícilmente detectables que poseen algunos cárteles: 

 Cárteles muy estables y de larga duración, alguno (el de los “sobres de papel”) se 
mantuvo activo durante más de tres décadas. 

 Cárteles que implicaban a un gran número de empresas, Muestra inequívoca fue 
la desarticulación y castigo del “cártel de los concesionarios de automóviles” que 
implicaba a más de cien empresas concesionarias. 

 Cárteles que se veían apoyados y muy bien organizados gracias a figuras 
asociativas, que en algunos casos eran las verdaderas promotoras del cártel. 

 Cárteles formados por empresas abarcaban prácticamente la totalidad de la cuota 
de mercado, como el de los “fabricantes de automóviles” o el de las “Navieras de 
Marruecos”, que hizo que durante nueve años no hubiera competencia en el 
servicio de transporte marítimo entre la Península y Marruecos. 

 Cárteles que afectaban a contratos y licitaciones con la Administración Pública 
provocando perjuicios, no sólo a los consumidores directos de los productos o 
servicios, sino a toda la ciudadanía a través de la financiación pública del engaño. 
El de los contratos con RENFE, el de “Absorbentes de incontinencia urinaria”, 
financiado por la Sanidad Pública durante casi dos décadas, o el de “Mudanzas 
internacionales”, cuyos principales clientes fueron varios Ministerios Públicos, 
incluyendo sin pudor a la Policía Nacional y la Guardia Civil. 

 Cárteles de ámbito internacional, como el de “Exportación de sobres de papel” o 
los de varias Navieras (Ceuta, Baleares y Marruecos). 

Gracias al análisis de los casos sancionados a través del Programa de Clemencia 
podemos observar como en los años 2012 y 2013 se evidencia de forma notable su  éxito 
a través de la existencia de un mayor número de casos sancionados, lo que coincide con 
las primeras resoluciones tras su puesta en marcha. Aunque observamos como en los 
años siguientes (2014-2016) esa importancia en las cifras globales tiende a rebajarse. En 
mi opinión, esta disminución de casos resueltos gracias al de Clemencia no se debe a 
una pérdida de eficacia, sino a la creación en 2013 de la CNMC, que mejora 
notablemente su capacidad de actuación en este tipo de infracciones por sí misma, sobre 
todo por la transparencia  e independencia con la que se creó. Pero los que poseen esas 
características tan singulares e indetectables que sí logra descubrir el Programa de 
Clemencia, no pueden ser detectados por la CNMC sin ayuda, lo que convierte al 
programa en la mejor arma de lucha contra estos acuerdos tan nocivos. 

Podemos concluir, después de un exhaustivo desarrollo de su funcionamiento y 
regulación, y un completo análisis de los principales datos de todos los casos resueltos 
desde su entrada en vigor en 2008 hasta hoy ,que el Programa de Clemencia es la figura 
más importante en la lucha contra los cárteles, y que ha demostrado con cifras y 
resultados ser la mejor forma de desarticular este tipo de conductas (consideradas las 
más dañinas en el ámbito del derecho de la competencia), no quedando ninguna duda de 
su eficiencia y eficacia en el cumplimiento de la misión para la que fue creado. 
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